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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l .
Ministerio de la Gobernación

Real decreto concediendo f ra n q u is ta  posta l á la correspondencia oficial que las Secciones pro viudales de Pósitos d irijan  á la Delegación Regia de los mismos.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Real orden concediendo derecho á ocupar las vacantes de V igilantes que existen en las Prisiones preventivas á lo s  aspirantes^ a probados, sin plaza, en los ejercicios de exa • man para ingreso en el Oa8rpo de Prisiones.
O tra  disponiendo se anuncie á concurso la provisión de la plaza de D irector de la Prisión ceiuJar de Barcelona.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolviendo los casos en qua resulte empate en la  elección del Vocal de la Jun ta  local de Reformas S ociales que haya de presidir la Jun ta  m unicipal del Censo.O tra desestimando la  instancia presentada por los rep resentantes del Gremio de U ltram arinos y comestibles de Madrid.
O tra dejando sin efecto la disposición del Alcalde de Te • nerife, y autorizando la expendición da tabacos en los casos á que se refiere la instancia da la Compañía A rren dataria  de Tabacos.O tra  disponiendo se anuncie la provisión mediante examen 

de las plazas vacantes de A spirantes á G uardias del Cuerpo de Seguridad.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Real orden disponiendo que por Ja Dirección general del In stitu to  Geográfico y Estadístico se haga la estadística del movimiento social de la población de todos los A yuntam ientos de España.

Ministerio de Fomento:
Real orden (reproducida) autorizando la ejecución en el actual ejercicio de la parte  de Jos presupuestos de obras aprobados en los años 1905, 1906 y 1907.O tra autorizando al D irector general de Obras públicas para que disponga el envío de fondos á las provincias, 

con destino á conservación de carreteras.
Administración central:

E s ta d o .— Asuntos contenciosos.—Anunciando el falla dxnien - to en e l extranjero de los súbditos españoles que se ex presan.
H a c i e n d a  .— Dilección general di la Deuda y  Clases pasivas. Anunciando el extravío de una inscripción del 3 por 100 consolidado, intransferib le, del concepto de Propios.
G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Correos y Telégrafos.— Subasta para la adquisición de 22 toneladas de sín fito  de cobre.
I n s t b u c c ió n  p ú b l i c a .— Subsecretaría. — Anunciando halla r se vacantes ea la Escuela Superior de Artes industria les ' de Toledo dos plazas de A spirante repetidor.
F o m e n t o . — Dirección general de Obras públicas. — Subasta de las obras da sum inistro  de piedra m achacada par,* el revestim iento con horm igón hidráulico del cajero de la prolongación del Canal Im perial de Aragón.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra,—Edicto en averiguación del paradero de Enrique Piedras Ogando.Delegación de Haeienda déla provincia de Granada.—Subasta para el disfrute de espartos jde los montes que se re la cionan.Delegación* de Racieyida de la provincia de Valladolid.—C itando á los individuos que se mencionan.Pirotecnia militar de Sevilla.—Subista  para la adquisición de varias prim eras m aterias con destino á esta Piro tecnia,Distrito universitario de Oviedo.—Anunciando hallarse ex

puesta al público la lista  de los individuos del Claustro de esta Universidad. D rectores de Iastitu tos y Escuelas especiales de! d istrito  que tienen derecho electoral. Universidades d-. Salamanca y Santiago.— Tribunales de oposiciones á Escuelas elementales de niños. — Convocando á ios opositores á dichas KaCueias.Junta de Obras del puerto át Gijón Musel —Concurso para la adquisición de cinco boyas de am urre, sus cadenas y m uertos cofreap md«entes con destino al puerto del 
Musel.

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de La Unión.—Subasta para el a rrien do del arb itrio  sobra el Merca lo y puestos públicos de 

esta ciudad.Alcaldía constitucional de Jubrique. — Anunciando hallarse vacante la plaza de Médico titu la r  de esta pob.'ación. Edictos de Ayuntam ientos en averiguación del paradero 
de Jos mozos que se mencionan.

Administracion de justicia
Edictos de Juzgado* d& primera Instanc ia  y municipales y jurisdicción de Guerra, 

Anuncios y noticias oficiales: :
El Hogar Español.—Sociedad anónim a m inera La Botella .—Sociedad anónim a Los Cafés, Hoteles y R estaurants de M adrid.—Unión Española de Explosivos.Balances de Saciedades, publicados conforme al art. Ib? del Oó- digo de Comercia.Centro Juríd ico , A dm inistrativo y de Crédito. — La Suiza.
Bolsa de M a d r i d Cotización
O b s e rv a to rio  de JladHdL—ObservacionesInstituto Central Meteorológico.— Observaciones maleo ruló«7i Esnaña v «1 c»x tr«r»ÍA?*n.

P a r te no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos. Indice tr im e s tra l,

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la, R e in a  Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Principe de Asturias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
R E A L  D E C R E T O  

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se concede franquicia postal á la 

correspondencia oficial que las Secciones provinciales 
de Pósitos dirijan á la Delegación Regia de los mismos, 
debiendo reunir dicha correspondencia las oondicienes 
prevenidas en el. art. 42 del Reglamento vigente para el 
régimen y  servicio del ramo de Correos.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecientos 
ocho. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
«luán de la  C ie rv a  y P eñ afiel.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  Ó R D E N E S  

Ilmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por los Aspi
rantes aprobados, sin plaza, en los ejercicios de exa
men para ingreso en el Cuerpo de Prisiones, como Vi
gilantes de tercera clase;

S. M. el Rey (Q. D. G;), visto si informe emitido por 
ese Centro directivo, con el fia de que los servicios de

las Prisiones preventivas no queden desatendidos por 
falta de personal, ha dispuesto acceder á lo solicitado, 
concediéndoles el derecho á ocupar las vacantes que 
existen y las que puedan ocurrir hasta el 20 del ac
tual.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1.° de Enero de 1908. F1GUEROASr. Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Director de la Prisión 
celular de Barcelona, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, por pase á otro destino 
de D. Trifón Pacheco y Palomo, que la desempeñaba;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo que 
determina el art. l.°  del Real decreto de 4 de Octubre 
de 1906, ha dispuesto anunciar su provisión mediante 
concurso.

Los aspirantes que, con arreglo al art. 2.° de dicho 
Real decreto, solicite^ dicha plaza, presentarán sus 
instancias documentadas en esa Dirección general en 
el término de diez días, á contar desde la publicación 
de lajoresente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madridx13 de Enero de 1908. FIGUEROA
Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACION
RE ALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En vista de algunas dudas y dificultades 
que han surgido con motivo de la aplicación del art. 8.° 
de la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que, 
cuando resulte empate en la elección del Vocal de la 
Junta local de Reformas Sociales que haya de presidir 
la Junta municipal del Censo, se repita la votación, y 
si de nuevo resultase empate, decida la suerte.

Lo que de Real ovdea comunico á Y* I. para Ion

efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Enero de 1908. CIERVA8r. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada en éste Mi
nisterio por los representantes del Gremio de Ultra
marinos y comestibles de Madrid:

Resultando que en la instancia mencionada solicitan 
que se les permita tener abiertos sus establecimientos 
hasta la una de la tarde en los domingos comprendidos 
desde 1.° de Mayo al 30 de Septiembre y hasta las dos 
desde 1.° de Octubre al 30 de Abril:

Resultando que la instancia fué pssada por este Mi
nisterio á informe del Instituto de Reformas Sociales, 
informe que fué emitido por la Corporación el día 16 de 
Diciembre último:

Considerando que lo solicitado por el Gremio de que 
se ha hecho mención implica una reforma del Regla
mento para la aplicación de la ley de Descanso en do
mingo, que el Instituto no cree llegado el momento de 
hacer, por las razones que se expresan en el informe 
que se inserta á continuación:

Visto el expresado dictamen, y de acuerdo con el 
mismo,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido desestimar la 
instancia de referencia.

De-Real orden lo digo á V. I. á los fines oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Ene
ro de 1908. CIERVA5r. Subsecretario de este Ministerio.
In fo rm e  q u e  se c i ta  d e l  I n s t i tu to  d e  R e fo rm as  S ociales.

E xcm o .S r.: Como ss sabido, el Reglam ento Vigente para la  aplicación de la ley de 3 dé Marzo de 1904, á que las in stancias se refieren, es de feché 19 de Abril de 1904, y no cree el Institu to  que en tan  corto tiempo como lleva de vida legal sea oportuno por ahora, in troducir en él alteración tan  im portante como 1» que se solicita.Las disposiciones que, como Ja ley dei Descanso en dom ingo, tienen por objeto introducir un cambio beneficioso en las costum bres sociales, vienen siempre seguidas de un período de tiempo que podernos llam ar da adaptación, du ran te  el cual se va introduciendo lentam ente el hábito de *u p rác tica h asta  llegar finalmente á su exacto cum plim iento, y sin 
que sea extraño que durante él se presenten algunas difleul-
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tades de implantación. Si una vez conseguida ésta «e esta 
blecieran nuevas concesiones, no llegaría nunca á consolidar
se la reforma, haciéndose inútil la le j dictada.

En su petición, el Gremio de Ultramarinos y comestibles 
se refiere á las clases acomodadas y á las clases jornale
ras. Dando por bueno que las clases acomodadas acostum
bren & hacer sus compras en estas clases de tiendas después 
de salir de las misas de doce y de una, no cree el Instituto 
bastante fundamental su pretensión; pues siendo limitadas 
las horas de apertura de esta clase de establecimientos é i l i 
mitadas las de las confiterías, respostería?, etc., á que las 
instancias se refieren, siempre existirá una diferencia entre 
ambas clases de comercios, diferencia establecida por el Re
glamento de un modo sustancial, y con la misma razón que 
se invoca ahora en pro de una concesión, podría pedirse otra 
nuevamente, una vez obtenida la actual, hasta tal punto y 
extremo, que tal vez con una serie ilimitada de concesiones 
y ampliaciones se podría fisgar hssta la anulación de la ley 
sustantiva. Además, las clases acomodadas, que efectúan sus 
compras después de las doce ó de la una, constituyen á todas 
luces una minoría, sin importancia bastante para justificar 
una reforma legal de tanta transcendencia.

El fundamento alegado en segundo término, respecto á las 
clases jornaleras que se dedican á vender una mercancia en la 
mañana del domingo, cuya venta se dice que terminan á una 
hora en que ya no pueden surtirse en Jas liendas da los recu
rrentes, tiene aún menos fuerza, porque esta clase de vende
dores bien puede afirmarse que constituyen una minoría ver
daderamente insignificante y, como tal, susceptible de adap
tar sus costumbres al uso y costumbres de la generalidad.

Otros extremos contenidos en la instancia ds los recurren
tes tienen todavía menos significación como base sobre qué 
fundar un informe favorable, quedando reducido el actual á 
á lo que antecede, sin perjuicio de que Y. E., con su superior 
criterio acuerde en definitiva lo que crea más acertado.

Madrid 27 de Diciembre de 1907.=S1 Presidente, G. de Az* 
cárate.

Este informa faé aorobsdo en la sesión celebrada el día 16 
de Diciembre de 1907. ~-EL Secretario general, Julio Pujol.

Vista la instancia que la Compañía Arrendataria de 
Tabacos dirigió al Ministerio de Hacienda, trasladada 
á este Ministerio por Real orden de aquél de 24 de Di
ciembre de 1906:

Resultando que, según consta en dicha instancia, el 
Alcalde de Santa Cruz de Tenerife ordenó que los do
mingos fueran cerradas las expendedurías de tabaco 
que se hallasen establecidas en locales destinados á la 
vez á otro comercio, forma en la cual se encuentran la 
mayor parte de las expendedurías de aquella población: 

Resultando que en la Real orden antes citada se dis 
puso que se significase á este Ministerio la convenien
cia de dejar sin efecto la disposición del Alcalde de 
Santa Cruz de Tenerife, á que se ha hecho referencia: 

Considerando que el art. 6.° del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Descanso en domingo dispone en 
su último párrafo que en los locales en donde existan 
artículos permitidos y prohibidos se fijará un cartel 
anunciando cuáles son de venta permitida: 

Considerando que aun cuando el mismo artículo y 
párrafo faculta á los Alcaldes para adoptar las medi
das necesarias para que los artículos prohibidos y los 
permitidos lleguen á venderse en locales diferentes, no 
ha de entenderse que tal facultad se ha de usar desde 
luego y en todo caso, sino en el sentido de procurar 
que en un plazo más ó menos largo, pero siempre pru
dencial, sq llegue á conseguir la mencionada separación: 

Vista3 las disposiciones citadas; oído en pleno el Ine- 
tituto de Reforma Sociales, y de acuerdo con su in
forme;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer: 
í.° Que se deje sin efecto la orden del Alcalde de 

Santa Cruz de Tenerife, y que se consienta la expendí - 
ción de tabacos en los casos á que la instancia se re
fiere; y

2.° Que la Autoridad municipal y íos Inspectores
del trabajo cuiden especialmente de que en estas tien
das mixtas no se vendan endomingo géneros no ex
ceptuados.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
14 de Enero de 1908.

CIERVA
Sr n obom adn r c iv il do Canarias.

Ilmo. Sr.: Con arreglo á lo establecido en los artícu
los 11 del Real de arelo de 9 de Septiembre y 3.° del Real 
decreto de 2 de Octubre de 1907;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncie la provisión, mediante examen, de las pla
zas vacantes de Aspirantes á Guardias del Cuerpo de 
Seguridad, los cuales, con sujeción á lo dispuesto en los 
citados decretos orgánicos, tendrán derecho á ocupar, 
por orden riguroso de calificación, las vacantes de As
pirantes á Guardias, con sueldo, que existan el día que 
terminen los exámenes y las que se produzcan en ío su* 
cesivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Enero de 19C8.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

S u b s e e r f e i a r i e .
En cumplimiento de lo dispuesto en la  Real orden de este 

Ministerio fecha de hoy, se anuncia la  provisión, mediante 
examen, de las plazas de Aspirantes á Guardias, con sueldo 
y  sin sueldo, dei Cuerpo de Seguridad que se hallen vacan

tes en Madrid y provincias el día que terminen los exáme
nes; entendiéndose que los Aspirantes sin sueldo tendrán 
derecho á ocupar las vacantes con sueldo que se produzcan 
en lo sucesivo.

Sólo serán admitidos á examen, previo reconocimiento fís i
co, los licenciados y retirados da la Guardia civil, de Cara
bineros y del Ejército, mayores de veintitrés años, sin exce- 
cer de cuarenta y cinco los dos primeros, y de cuarenta los 
últimos, que alcancen la estatura mínima de un metro 660 
milímetros y no tengan nota en sus hojas de servicio.

Las solicitudes se presentarán en los Gobiernos civiles do 
las provincias en que residan los solicitantes, en el término 
de un mes, contado desde la publicación de este anuncio en 
la Ga.02.ta , y los Gobernadores respectivos las remitirán al 
de Madrid, con cuantos informes hayan adquirido acerca de 
la conducta y antecedentes de los interesados.

_ A la instancia se acompañará la licencia y hoja de servi
cios del solicitante, y todas las solicitudes, con los documen
tos é informes que se estimen convenientes, serán sometidas 
á la Junta á que se refiere el art. 6.* del Real decreto de 9 de 
Septiembre de 1907, la cual resolverá, sin apelación, si se 
admite ó no al aspirante, publicándose en la G a c e t a  la reía 
ción de los admitidos y el día en que deberán sufrir recono - 
cimiento médico y examen.

El examen, que se contraerá á la prueba de lectura y e s 
critura y conocimiento del Reglamento de servicio del Cuer
po de Seguridad, se verificará en cada una de las provincias 
de Madrid, Barcelona. Coruña, Sevilla, Val encía y Vizcaya, 
á elección de cada solicitante, que al efecto expresará en 3a 
instancia en cuál de ellas desea prestar sus servicios y ser 
examinado. La calificación se h«rá en el acto, pudiendo atri
buir cada examinador hasta 5 puntos, y requiriéndose 6 
para la aprobación.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual harán cumplir los Gobernadores respec 
ti vos al día siguiente de recibir la Gaceta en que se inserte; 
debiendo enviar al Ministerio un ejemplar del Boletín el mis 
mo día en que aoarezca.

Madrid 14 de Enero de 19CS.=:E1 Subsecretario, Conde del 
Moral de Calatrava.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA!
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Los Censos generales de la población que 

se verifican de diez en diez años, con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 3 de Abril de 1900, serán la fuente 
del Censo electoral, cuya formación, custodia y rectifi
cación encomienda al Instituto Geográfico y Estadísti
co el art. 11 de la ley de 8 de Agosto último.

Las estadísticas del movimiento natural y social de 
los habitantes, á cargo también del expresado Institu
to, suministrarán el conocimiento de la mayor parte de 
las rectificaciones que en dicho Censo se habrán de in
troducir para que sea fiel reflejo del Cuerpo electoral 
en cada uno de los nueve años siguientes al primero del 
período intercensal.

Bastará á este fin que se tomen de la estadística no- 
«ológica que forma el repetido Instituto los datos de 
los fallecidos que deben ser anualmente eliminados del 
padrón electora], y que, ejecutando en parte lo que dis
pone el Real decreto de 25 de Agesto de 1906, se regis
tren, en cuanto sea posible, las alteraciones que expe
rimente la población de derecho de cada Ayuntamien
to á causa de los cambios de residencia y de los trasla
dos de una vivienda á otra.

Este registro permitirá generalizar la estadística de 
la emigración, limitada hoy al movimiento de pasaje
ros por mar entre los pueblos de España y del extran
jero, facilitando la investigación en el mismo punto de 
partida de los emigrantes y en el de destino de los in
migrantes, mediante las noticias de los traslados y la 
ampliación de los datos relativos á los cambios de re
sidencia.

Por estas consideraciones, S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha dignado disponer lo siguiente:

1.° La Dirección general del Instituto Geográfico y 
Estadístico hará la estadística del movimiento social de 
la población de todos los Ayuntamientos de España, 
disponiendo que se inscriban en cédulas especiales, no
minal y circunstancialmente, los habitantes que ad
quieran ó pierdan la condición de residencia, y en ge
neral los que emigren ó inmigren, y en cuanto sea po
sible, los que trasladen su domicilio de una vivienda á 
otra en cada Ayuntamiento.

2.° Los propietarios y los arrendatarios de las vi
viendas, las Empresas de transportes interurbanos de 
muebles y los emigrantes é inmigrantes, facilitarán al 
Ayuntamiento los datos que reclame para la nueva es
tadística.

3.° El Instituto Geográfico y Estadístico dictará las 
órdenes é instrucciones, y formulará los modelos á que 
deba ajustarse este servicio, dando al mismo el grado 
de desarrollo que juzgue realizable en su comienzo, y 
desenvolviéndolo después á medida que disminuyan 
las dificultades que se opongan á la adquisición de los 
datos.

De Real orden lo comunico á V. E. para su debido y 
exacto cumplimiento. Dios guarde á V. E, muchos 
años. Madrid 11 de Enero de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Director general del Instituto Geográfico y Esta

dístico.

MINISTERIO DE FOMENTO

Habiéndose observado un error de copia en 2a siguiente 
Real orden, publicada en la GUcbta  db Ma d b id  de l día 11 de
este mes, se reproduce debidamente rectificada.

R E A L  O R D E N  
Ilmo. Sr.: Siendo necesario que no se interrumpan 

las obras y demás servicios de los ramos dependientes 
de ese Centro directivo que están haciéndose por el 
sistema de administración, con cargo á los créditos 
ordinarios de este Ministerio ;

S. M. el R e í  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se autorice para su ejecución en el actual ejercicio 
económico, con cargo al presupuesto vigente, la parte 
de los presupuestos de dichos servicios aprobados en 
los años 1905,1906 y 1907 que está sin ejecutar y cuya» 
obras no estén terminadas.

De Real orden lo digo fi V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. mnoboa años. Madrid 8 de Enero 
de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

R E A L  O R D E N  
Ilmo. Sr.: Siendo necesario que las obras de conser

vación de carreteras no se paralicen, ínterin se publi
que el reparto por provincias del crédito consignado 
en el presupuesto de este Ministerio, y exigiendo las 
disposiciones vigentes que dicho reparto se haga a 
propuesta del Consejo de Obras públioss, con vista de 
las cantidades comprendidas en la ley de Presupuestos 
corriente;

S. M. el R®y (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que, en tanto se publica el referido reparta, quede V. I. 
autorizado para disponer el envío de fondos á las pro
vincias para que puedan atenderse los servicios más 
urgentes de conservación de carreteras.

De Real orden lo comunico S V. I. para los efectos 
consigoientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 13 de Enero de 1908.

[BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A su ntos C ontenciosos
El Cónsul de España en Perpiñán participa á este Ministe

rio el fallecimiento de los súbditos españoles José Bade, na
tural de Montilla (Lérida), de sesenta y siete años de edad, 
jornalero; Margarita Mas y Rives, natural de Massanet de Ca- 
brenys (Gerona), de sesenta y cinco años de edad, casada, sin  
profesión; Francisca Burniquel, natural de Rialp (Lérida), 
de sesenta y  siete años de edad, viuda, sin profesión; Anto
nia Tidal y Cari, natural de Rialp (Lérida), de cincuenta 
años de edad, viuda, sin profesión; Antonio García Montané* 
natural de Usén (Lérida), de veintiocho años de edad, jorna
lero, y Pedro Juan Garreta, natural de Llivia (Gerona), de 
treinta y ocho años de edad, carpintero.

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección g en eral de la  D euda  

y C lases pasivas.
N egociado do Deuda inscrita .—Sección 1.a

AíTUNCIO
Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 con

solidado, intransferible, del concepto de Propios, núm. 55.190, 
de reales vellón 25.349‘09, emitida á favor del Ayuntam iento 
de Camargo (Santander), se previene á la persona en cuya  
poder se halle la entregase en esta Dirección general ó en la  
Delegación de Hacienda de dicha provincia en el término da 
treinta días, contados desde la publicación de este anuncia 
en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de San
tander; en la inteligencia que de no verificarlo será declara
da nula y fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto en  
la Rt al orden de 1.° de Agosto de 1865 y  Orden del Poder 
ejecutivo de la República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 2 de Enero de 1908.=E1 Director general, P. O.» 
Carlos Yergara. X—3077

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D irección g e n e ra l de Correos y  T e lé g ra fo s.

Sección de Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 11 del 

actual para adquirir mediante subasta pública 22 toneladaa 
de sulfato de cobre, á continuación se inserta el pliego do 
condiciones que habrá de servir de base á la referida subasta.

GBNEBALX8 Y KCOHÓMICJA8
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según  

las reglas establecidas en el Real decreto. de 27 de Febrera 
de 18&I y demás disposiciones vigentes para la adquisición  
de material telegráfico, verificándose el acto á las once de la  
mañana, en el d e sp a c h o  del Sr. Jefe de la Sección de T elé
grafos, sito Carretas, 10, segundo, presidido por éste, dele
gado al afecto p o r  el Excmo. Sr. Director general, á los 
t r e i n t a  días, c o n ta d o s  desde el siguiente al en que aparezca 
este a n u n c io  en  la G aoeta  db Ma d b id , ó en el primero labo
rable que le siga si el que le corresponda fuera festivo.

2,* Para tomar parte en la licitación es indispensable^ 
| consignar previamente en la Dirección general del Tesora 
j público (Caja general de Depósitos), ó en sus sucursales de 
j provincias, el 5 por 100 del importe del m aterial á subastar 
[ al tipo que en el presente pliego se señala, acompañando á la, 
i proposición la oportuna Carta 4c pago*
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3. Las proposiciones serán extendidas en el papel del 
sello correspondiente, y podrán redactarse en la forma que 
sigue:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de (tal) fecha, 
y en los almacenes de Telégrafos de Madrid, Barcelona, Za
ragoza, Córdoba y Valladoiid, las 22 toneladas de sulfato de 
cobre que en aquél se indican, al tipo de ......  pesetas la to 
nelada. Y para seguridad de esta proposición, acompaño la
carta de pago que acredita haber consignado la fianza d e .....
pesetas prevenida.»

(Fecha y ñrma.)
 ̂El cambio de una palabra del modelo por otra ó su omi

sión, con ta l de que lo uno ó lo otro no altere su sentido, no 
será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Las proposiciones deberán presentarse en el Registro 
de la Dirección general de Correos y Telégrafo?, Carretas, 10, 
segundo, todos los días laborables, durante las horas de ofi
cina, desde el siguiente á la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , hasta la una de la tarde del día labora
ble anterior al en que se celebre la subasta.

En el mencionado Registro donde se presenten los pliegos 
conteniendo las proposiciones se expresará el día y hora de 
la  presentación, señalando á cada uno el número de orden 
que le corresponda, entregando recibo del mismo y del res
guardo de la fianza al interesado, aun cuando éste no lo p i
diere.

5.a Dichos pliegos deberán entregarse cerrados á sa tis
facción del qué les presente y firmados por el licit&dor ó su 
representante en el sobre* haciendo constar én él que se en 
trega intacto, ó cualquiera otra circunstancia que para su 
garantía  juzgue conveniente consignar el interesado.

Una vez entregado el pliego, no“podrá retirarse; pero podrá 
presentar varios el mismo interesado con una sola fianza 
dentro del plazo marcado y con arreglo á las condiciones 
anunciadas.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cuales 
exhibirán en el acto de la subasta los poderes legales, que se 
examinarán y declararán bastantes por la Junta de subasta. 
Es obligatorio á los lidiadores ó sus apoderados presentar 
en el acto de la subasta su cédula personal, que se les devol
verá seguidamente.

6 .a A todo pliego que se presente deberá acompañarse 
por separado el documento que acredite haber consignado el 
solicitante la fianza que se determina en la condición 2.a, ya 
en metálico, ya en valores de la Deuda pública, á los tipos y 
en la forma que previenen las disposiciones vigentes, y espe
cialmente el Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

7 .a La adjudicación provisional' se hará á favor del autor 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, 
ofrezca mayores ventajas en el total del servicio.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales y fuesen las 
más beneficiosas, se procederá en el acto á un sorteo entre 
ellas, adjudicándose provisionalmente el servicio al autor de 
la  proposición agraciada.

Queda reservada al Excmo. jgr. Ministro de la Gobernación 
la  libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, tenien
do siempre en cuenta el mejor servicio público, no proiu 
ciendo obligación para el Estado dicho remate hasta que sea 
aprobado definitivamente.

8 a En el término de quince días, á contar desde la fecha 
en que oficialmente se comunique al contratista la aproba 
ción y adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste con
signar en la Caja de Depósitos, en concepto de fianza defini
tiva y para responder del cumplimiento de su compromiso, 
el 10 por 100 del importe total del material subastado, al 
tipo de adjudicación, otorgando en Madrid y dentro de dicho 
térm ino J a  correspondiente escritura de contrata; en la in 
teligencia de que si en el plazo mencionado no ss verificasen 
ambas formalidades, perderá el contratista el depósito pro
visional que hizo para tom ar parte en la subasta, quedando 
anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó actas, 
los de otorgamiento de escritura y copias de ésta, que se re
m itirán  á la Dirección general, son de cuenta del contratis
ta , el cual abonará también el coste de la inserción del anun
c io  en la G a c e t a  y en el Boletín oficial de la provincia de Ma
drid, sin cuyo requisito no podrá otorgar dicha escritura de 
contrata.

9.a La fianza de que tra ta  la condición anterior podrá ser 
en metálico ó valores públicos; pero en este último caso se 
acompará á la carta de pago la póliza que acredite la adqui 
sición legal de aquéllos.

En ambos casos se unirán al expediente dichos documen
tos, que no se devolverán al interesado hasta el día en que 
se acuerde la cancelación.

10. La entrega del material subastado debe hacerse den
tro  de los tre in ta  días siguientes á partir de la fecha de otor* 
gemiento de escritura, sin prórroga ni ampliación alguna, 
salvo los casos de fuerza mayor, debidamente justificada.

11. El material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
designe, quienes desecharán todo el que no reúna las condi
cionas facultativas que en el presente pliego se citan, que
dando el contratista responsable de los transportes, extra
víos, desperfectos y cambios que experimente el m smo.

El contratista facilitará todos los medios necesarios para 
el reconocimiento y recepción del material, excepción hecha 
de los aparatos ó máquinas especiales que deban emplearse, 
satisfaciendo asimismo todos los gastos que dichas operacio
nes originen.

Recibido que sea definitivamente el material objeto de la 
subasta, los funcionarios encargados de su reconocimiento 
extenderán el oportuno certificado, en los términos preveni
dos en el art. 322 del Reglamento para el régimen y servicio 
interior del Cuerpo de Telégrafos, que rem itirán á esta Di
rección general.^

12. Si del reconocimiento que, según la condición ante
rior, hade hacerse del material subastado resultara alguno 
que no cumpliese con las condiciones de contrata, el contra
tis ta  lo retirará y repondrá con otro que las cumpla en el 
térm ino de tre in ta  días, á contar desde el en que oficialmen
te  se le comunique haber sido desechado.

13. En el caso de que la Administración se vea obligada 
á  rescindir el contrato por incumplimiento de las condicio
nes generales y económicas de este pliego ó por no reunir el 
m aterial las facultativas que se exigen, podrá proceder?© á 
una nueva subasta ó á la adquisición del toao ó parte del 
que faltare, por gestión directa, de ser admitido, y ios bie
nes del contratista, sí aquéllos no alcanzaren, del mayor o s -  
te, así como de la indemnización de daños y peí juicios á que 
hubiere dado lugar.

14. El contratista queía obligado á l«s disposiciones de 
las Autoridades y somelido á la jurisdicción cvntenciíjso 
adm inistrativa en todas i as cuestiones qüe puedan suscitarle 
sobre la inteligeucia, cumplimiento y efectos del contrato y 
sobre su rescisión, entendiéndole que renuDC.'a al derecho 
común y á todo fuero especial, incluso a* de su domicilio, 
para el ei;SO que fuere precisa proceder eoxitra él ejecutiva

mente, con arreglo á las disposiciones administrativas, sien
do de su cuenta los gastos que &e originen.

15. Ei tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de 1.025 pesetas cada tonelada.

16. La entrega se verificará en los almacenes de Telé
grafos de los puntos que á continuación se mencionan, y en 
la proporción numérica siguiente:

Cuatro mil kilogramos en cada uno de los almacenes de 
Barcelona, Zaragoza, Córdoba y ValladoU.l, y seis mil en el 
de Madrid.

 ̂ 17. El importe del material recibido es. definitiva se sa
tisfará al contratista por libramiento contra el Tesoro, que 
expedirá la Ordenación de pagos del Ministerio de la Gober
nación, previa consignación de aquélla y con esrgo al con 
cepto L° del capítulo 18, art. 2.°, del presupuesto vigente.

18, El contratista queda obligado á satisfacer el 120 por 
100 de pagos dtd Estado, así como los demás gravámenes que 
haya establecidos ó se establezcan.

19.  ̂Verificada la recepción total y  acordado el psgo del 
material, se devolverá la fianza definitiva al contratista.

fa c u l t a t iv a s

1.a Ei sulfato será de la mejor calidad y reunirá las con
diciones siguientes:

Primera. Que no esté húmedo y se presente en cristales 
azules y transparentes, solubles en cuatro partes de agua 
fría por una de peso de la cantidad de sulfato que se someta 
á prueba.

Segunda.^ Que tr&tadala disolución anterior con un exce- 
1 so de amoníaco, el residuo que se obtenga de materias extra- 
8 ñas después de filtrado no exceda del 2 por 100 del peso del 

sulfato ensayado.
2.a  ̂ La Dirección general, en caso de duda por parte de la 

Administración respecto á la calidad del sulfato ó reclama
ción del contratista, podrá disponer se le remita una mues
tra  de cada uno de los barriles ó cajas en que se h$yan p re 
sentado, á fin de que este Centro directivo pueda producir el 
análisis químico que desee.

3.a El sulfato será embalado en barriles ó cajas de 100 
kilogramos en limpio, ó sea descontando el peso del envase, 
quedando éste á beneficio d8 la Administración.

Madrid 11 de Enero de 1908.=E1 Director general, C. Es
pinosa de los Monteros.=Aprobado.=:CiERVA. S—•2510

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría

Se halla vacante en la Escuela Superior de Artes indus
triales de Toledo una plaza de Ayudante repetidor (Sección 
Artística), dotada con la gratificación anual de 750 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición libre, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto y Reglamento de 6 de Agosto 
último.

Para tomar parte en la oposición se requiere ser español, 
mayor de veintiún años, y no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta Subsecreta
ría en el improrrogable plazo de tres? meses, á contar desde 
el día siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id . L os documentos q u e  acrediten su capacidad 
legal y los méritos y servicios que les convenga justificar los 
entregarán al Tribunal al presentarse para dar comienzo los 
ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los 
mismos.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes dependientes de este Ministerio; lo 
que se advierte para que Jas Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid 14 de Enero de 190S.=E1 Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Artes indus
triales de Toledo una plaza de Ayudante rtpetidor (Sección 
Técnica), dotada con la gratificación anual de 750 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición libre, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto y Reglamento de 6 de Agosto 
último.

Para tomar parte en la oposición se requiere ser español, 
mayor de veintiún años, y no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta Subsecreta 
ría  en el improrrogable plazo de tn  s meses, á contar desde 
el día siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e 
ta  d e  Ma d r id . Los documentos que acrediten su capacidad 
legal y los méritos y servicios que Jes convenga justificar los 
entregarán al Tribunal al presentarse para dar comienzo los 
ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los 
mismos.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficíales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncies de los es
tablecimientos docentes dependientes de este Ministerio; lo 
que se advierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid 14 de Enero de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.,,

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de obras publicas

A guas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Diciem

bre último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del 
próximo mes de Febrero, á las doce, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de suministro de piedra ma
chacaba para el revestimiento con hormigón hidráulico del 

. cajero de la prolongación del Cansí Imperial de Aragón, pro 
vinosia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de 
46.350 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente dei Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
17 de Feb ero próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de 
la Península, en Jos mismos días y horas

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
p.apel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la  cantidad que ha de consignarse previamente como

garantía para tomar parte en la subasta será de 2.320 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado jio r las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la r e « 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Enero de 1908.mEI Director general, P. O., 
Ricardo Seraates.

Modelo de proposición.
D. N- N., vecino de según cédula personal n ú m .___

enterado del anuncio publicado con fecha II de Enero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de suminist'-'o 
de piedra machacada para ei revestimiento con horoiurúa 
hidráulico del cajero de la prolongación del Cara) Imperial 
de Aragón, provincia^ de Zaragoza, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.;

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta-  
Uvas correspondientes y de las generales aprobadas por Real de» 
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras de suministro de 
piedra machacada para el revestimiento con hormigón hidráulico 
del cajero de la prolongación del Canal Imperial de Aragón, pro
vincia de Zaragoza.

1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re 
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene- 
neral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las din posiciones vigentes, el 10 
por 100 del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y so justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de doce meses, á partir de la misma fecha.

5.a Todos los gastos de liquidación serán de cuenta del 
contratista.

6.a Se acreditará mensualments al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, y una vez apro
badas por la Junta del Canal, su abono se hará por el Paga
dor de ésta, mediante libramiento expedido por el Vicepre
sidente de la misma y previo el pago de la contribución in 
dustrial, en la forma que prescriben lasdisposiciones vigentes.

7.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el w.-rt. 65 del pliego de condi
ciones generales.

8.a En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 11 de Enero de 1908. =E1 Director general. P. O.., 
Ricardo Serantes. S—2507

ADMINÍSTRACI0N PROVINCIAL
Grobiersio c iv il de la  p ro v in c ia  

de P o n te v e d ra .
N egociado 2.°—R eem plazos.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Enrique Piedras Og&ndo, del Ayuntamiento de Ponte
vedra, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, 
con el fin de que su madre Josefa Ogando Villaverde pueda 
acreditar la ausencia de aquél y producir á favor de su otro 
hijo Juan una excepción, con arreglo al art. 69 d-ú Reglamen
to de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 29 de Noviembre de 1907.=E1 Goberrador, Ja 
vier de Beráager.

Señas que se citan.
Edad trein ta y dos años, estatura regular, pelo negro, ojos 

castaños, cara redonda, nariz regular, color bueno.
P—13

Delagación de Hacienda de la provincia  
de G ran ad a

M ontes.
D. Luis de la Puente y Olea, Delegado de Hacienda de esta 

provincia.
Hago saber que no habieido tenido efecto por falta de ll

enadores l&s primeras subastas de los disfrutes de espantos 
de los montes de los pueblos que figuran en la seguiente re
lación, he acordado se celebren las segundas subastas de - i  
cho disfrute para el presente año forestal de 1907 á 1908 en 
los días y horas que se mencionan en la misma relación, con 
arreglo á tedas las condiciones de los pliegos que sirvieron 
de base á las primaras subastas, tanto facultativa? como a d 
ministrativas y económicas.

Dichas subastas serán dobles y simultáneas, y por lo tan 
to, las proposiciones se harán en papel sellado de Ja clase 11.a 
y ajustadas al modelo de proposición que sirvió d« base á las 
primeras subastas, acompañando ia carta d i pago que a #re- 
dite haber depositado en esta Delegación de Khc'eada, ó en 
la Tesorería municipal, el 5 por 100 de la tasación co rres
pondiente.

Lo que se hace público por medio del presente adicto para 
conocimiento da 1*3 respectivas Alcaldías, Gu*-di& civil é 
interesados que quieran tomar parte ea las mismas*

Granada l í  da Enero de 1908,^L u í*  de la Puente.
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Relación de los aprovechamientos que salen á subasta en virtud del precedente edicto.

PUEBLOS NOMBRE DEL MONTE CLASiS
CANTIDAD 

Quint, m éts.

T A S A C IÓ N

Pesetas.

DÍAS Y H O R AS
EN

QUE HAN DE CELEBRARSE LAS SUBASTA

C a .s td le ja r ........
B in a in t u r e l ____
Z-újar .................

Terrenos  c o m u n e s . ......................
A to ch a s e ! ........................................
Monte de Zújar...........................

Espartos............
Idem ..................
I dem. . . . . . . . . .

2.070
3.221

14.723

20.682
24.093
50.832

Día 3 de Febrero, á las 12, 
ídem 4 de ídem, á las 10, 
Idem 4 de ídem, á las 12.

D e le g a c i o n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v in c i a  
d e  V a l la d o l id .

En cum plim iento de lo dispuesto en providencia de la Sala 
prim era de! T ribunal ele Cuentas del Reino, se cita de cora- 
parecencia jmm la m ism a, per térm ino de diez días, co n ta 
dos desde el siguiente al de la Inserción del presente en la 
G ac e ta  d e  Maduíjx é. os funcionarios que fueron de las de
pendencias de eaia Delegación de Hacienda D. Francisco Fa
rderas Todo, D. Antonio Fdo, D. José Diez Isla y D. Federico 
Venero, cuja, a ctual residencia j  domicilio se ignoran, para 
que por sí, ó por medio de apoderado, se personen á ñ a  de 
contestar lo* cargos que f  s resultan en el expediente de rein= 
teg-o  por n ca: ce iu -rru íeo  centra D. Toribio Vallelado, 
Agente ejecu;-:v«> que fué de la segunda 20na de Olmedo, en 
esta provincia; apercibiéndoles que d? no verificarlo así den
tro  del term ino señalado 1 s parará m perj uicio ¿ que ha va 
lugar.

Valladolid 8 de Ensro de 1907.- if í l  Delegado de Haciende, 
Clemente Ibarra . P—12

IP.jrofcfionin. de
A rtiller ía .

El Sin Coronel D irector de la Pirotecnia m ilita r de esta 
plaza ü . E nrique filena y Brenes: hago saber que debiendo 
celebrarse subasta pública en este Establecim iento pan* la 
adquisición de

CASTIDAD r a í  DAD Í EFECTOS

oGO Q uintal m é tr ic o ,.. Latón en discos para vainas de
cartuchos Maiiser.

.30 Idem ...................   .(Latón en bandas para cápsulas
Maüser.

160 íd e m ............................ Copas de acero cuproníquel a ~
¿m  para envueltas de balas 
Maiiser.

80 Id em .>. Acero en bandas para cajuelas
de cargadores.

15 Id em    Acero en cintas para muelles
da cargadores.

10 Id em  Acero de diferentes clases para
herram ientas.

500 Tonelada m é tr ica .. Carbón de piedra Cardiff de
prim era para m áquinas.

El acto tendrá lugar en la Dirección de esta fábrica el día 30 
de Enero de 1908, á las catorca horas, con sujeción á los p lie 
gos de condiciones y de precios lím ites, los cuales se hallarán  
de manifiesto en esta fábrica todos l$s días no feriados, desde 
las diez de la m añana á las diez y seis, hasta aquél en que se 
celebre la subasta.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la cla
se undécim a y serán redactadas con sujeción al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscriba vecino de — , calle d e    n ú m    e n 

tecado del anuncio y pliego de condiciones para la adquisi
ción por subasta pública de varias prim eras m aterias con 
destino á esta P irotecnia, se compromete con sujeción á d i
chos pliegos á verificar la entrega de (tal artículo) por pre 
cío de (tantas pesetas y céntim os, todo en letra) por cada 
qu in ta l ó tonelada métrica.

(Fecha y firm a del autor.)
Fe villa 10 de Enero de Í9 0 8 .= E nriq  le Mena.

S —2506

Distrito un iversitario  de O viedo.
Con arreglo á lo dispuesto en el a?t. 13 de la ley de Elec

ción de Sanadores de 8 de Febrero de 1877, se halla  expuesta 
al público, en el sitio de costum bre de esta Escuela, la lista 
de ios individuos del C laustro de esta Universidad, D irecto
res de In stitu to s  y Escuelas especiales del d istrito  á quienes 
la citada ley concede ei derecho electoral, á fin de que p u e
dan producirse las reclam aciones de inclusión ó exclusión 
dentro del térm ino legal, 6 sea de^de •! l.°  ai 20 del próximo 
mes de Enero.

Oviedo 31 de Diciembre de K 06.=E1 R ec'or, F. Canells.
P— 14

U n ivers idad  de Sa lam anca .
T rib u n al d e op o sic io n es á E scu ela s e lem en ta les  

de n iñ os, dotadas con  e l su e ld o  anual de 825 p esetas
En cum plim iento de lo preceptúalo  en el a r t. 12 del Re 

glam ento de II de Agosto de 1901, se convoca á los señores 
opositores á Escuelas elementales de niños para que concu
r ra n  el día 3 de Febrero próximo, á las nueve de la m añana, 
a la Escuela Norm al de Maestros da esta ciudad, con objeto 
ds dar comienzo á los ejercicios.

El cuestionario para el prim ero y segundo ejercicio estará 
expuesto en la Secretaría gtner&l de esta Universidad desde 
ocho días ante** de comenzar el prim er ejercicio, según dis
pone el urá. 22 del mencionado Reglamento.

Salam anca 9 de Enero ue 1908.=El Presidente del T ribu- 
n ? F r-a 11 a se o  S . ¿1 aj  or g  a , P—  16

U n ivers idad  de  San tiago .
Tribunal de oposiciones á Escuelas de niños, 

de 820 pesetas y  da dotación superior.
Lvs rG.'Lres opositores aspirantes á las del grado superior 

de ixchas Eaoueías so servirán  presentar en el salón de 
actos del In stitu to  general y técnico de la ciudad de S an tia 
go, & las dvme ue; día 3 de Febrero próximo, para dar p rin  
eipio á los ejercicios de oposición; en cuyo acto habrán  de 
en tregar ai T ribunal, los que ya no ios hubiesen rem itido 
acompañando á sus solicitudes, los documentos justificativos 
de su ap titud  lega!, para ser adm itidos á ios ejercicios.

A ;■& m edia hora de haberse L c u rL d u  en falta serán ex 
el nidos U<¿ que no se p re s tid a  \va en t i  lugar, día y hora • 
a •••riba *eñ d a ios ni * fisguen d íL ?d* f .rm e  es usa que, ¿ ju i 
cio LI T ribunal, s ia  b o ta n te  á justifica:* ru  su sr-nrd&.

Ei cuestionario que ha ae se rv ir para 1 os dos prim eros ejer

cicios estará de manifiesto, ocho días antes de dar comienzo 
éstos, en el referido local.

Pontevedra 7 de Eoero de 19G8.=E1 Presidente del T ribu
nal, E rnesto Caballero. P—17

Junta de Obras del puerto de G i j o n - M u s e l .
A n u n c io .

A utorizada esta Ju n ta  de Obras por Real orden de 10 de 
O ctubre ú ltim o para adqu irir, per concurso público, cinco 
boyas de am arre, sus cadenas y m uertos correspondientes 
para el puerto del Musel por su presupuesto de 13.416 pesetas 
46 céntimos, se anuncia que dicho con curso tendrá  lugar á 
los sesenta días, ó al siguiente si fuere festivo, de la publica
ción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d s i d ,  y  hora do las once 
de la m añana, en el local destinado á los actos de la Corpo
ración, entresuelo de la ea-a núm . 1 de la calle de Rodríguez 
San Pedro.

D urante el tiempo que medie entre la publicación de este 
anuncio y la celebración del concurso, se podrán presentar 
dentro de pliego cerrado proposiciones para la to talidad ó 
parte  de los objetos que se han de adqu irir, las cuales se han 
üe ex tenderen  papel del sello 11.°, con arreglo al modelo ad 
jun to , acompañando el resguardo que acredite haber consti
tuido en la Caja de Depósitos de Oviedo la cantidad de 671 pe 
setas, y la cédula personal del concursante.

El ei&do día y hora indicada se procederá públicam ente 
á la apertura  de los pliego * presentados, desechándose en el 
acto las proposiciones que no reúnan los requisitos exigidos 
en este anuncio y en los pliegos de condieknes, y  adm itién
dose para examen y resolución de la  Ju n ta  los que cum plan 
aquéllos.

La Junta  ss reserva el derecho de elegir entre las proposi
ciones adm itidas aquella que juzgue más conveniente.

Los planos, pliegos de condiciones facultativas y presu 
puesto se hadan  á disposición del público en la  citada ea¿a, 
oficina da la Jun ta , donde pueden exam inarse todos los días 
no feriados, de diez á doce de la m añana.

Gijón 10 de Enero de 1 9 0 8 .=  El Presidente?, Eduardo 
Marina.

Moddo de proposición,
D. N. N., vecino de ... , enterado del anuncio publicado 

en la G a c e t a , y  de las condiciones y  requisitos que s* 6xigen 
para la adjudicación en concurso público de cinco boyas de 
am arro, ,ius cadenas y m uertos correspondientes para el 
puerto del M use, se com prom ete á verificar el m i  m inistro  
de ..... por la cantidad d e   (los precios se pondrán en le
tra , y por pesetas y céntimos), frin adm itirse en la proposi 
ción cláusula alguna condiciona!.

(Feche, en Jetra, y firm a del p ropásente.)

Pliego de condicionas particulares y económicas que, además de las 
facultativas correspondientes y de las generales aprobadas por 
Real decreto de 1S de Marzo de 1903, han de regir en el concur
so para el suministro de cinco boyas de amarre, sus cadenas y  
muertos correspondientes para el puerto del Musel.
A rtículo 1.° El concurso tendrá lugar á los sesenta, días, ó 

al siguiente si fuere festivo, de la  publicación del anuncio en 
la  G a c e t a  d e  Ma d b i d , durante cuyo plazo se adm itirán  en 
la S ecre taría  de la Ju n ta  de Obras todas las proposiciones 
que se presenten en pliegos cerrados y acompañados del res
guardo que justifique haber depositado en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal de esta provincia el cinco (5) por 
ciento (100) del im porte de la proposición, en efectivo ó en 
valores del Estado,"á los tipos de la  cotización del día en que 
haga el depósito.

A rt. 2.° El Secretario de la Ju n ta  dará recibo de las pro 
posiciones y docum entos que se le entreguen, indicando en 
él la  fecha d8 su presentación.

A rt . 3.° El plazo para adm itir proposiciones te rm ina 
á las diez (10) del día en que tenga lugar el concurso; hasta 
dicho día y hora estarán  expuestos al público en la  S ecre ta
r ía  de la Ju n ta  los planos y pliegos de condiciones facu lta ti
vas y económicas.

A rt. 4.° Los concursantes podrán acom pañar su proposi
ción de cuantos planos, datos y referencias tengan por con
veniente, para que la Ju n ta  pueda darse cabal idea del ofre
cim iento.

A rt. 5.# El precio en pesetas que se estam pe en la propo
sición com prende todos los gantes necesarios hasta  Ja recep 
ción del sum inistro  que se menciona en ambos pliego? y de
más que puedan ser necesarios, aunque no estén expresa
m ente consignados.

A rt. 6.° íjcs concursantes podrán presen tar pliegos sepa
rados para las boyas ó para las cadenas y ancla?, ó pliego 
único para el sum inistro  completo.

A rt. 7.° El concurso tendrá lu g ar en el salón de sesiones 
de la  Ju n ta , ante una Comisión de la.m ism a, de su Ingenie 
ro D irector y del N otario por ella designado.

A rt. 8 0 A las vein ticuatro  horas de publicada en la G a 
c e t a  la Real orden que adjudique el concurso ó lo declare 
desierto, se devolverán los depósitos á los firm antes de las 
proposiciones que fueren desechadas.

A rt. 9.° Una vez publicada esta Resl orden, será obliga 
ción y cuenta de la^ iud ica tario , si lo hubiere, el otorgam ien
to de una escritu ra  púbUca del cont ato ante el Notario que 
actúe en el acto de! concurso, si ello fuese necesario, según 
la  legislación vigente.

A rt. 10. El adjudicatario  constitu irá  una fianza defini
tiva del diez (10) por ciento (100) del imponte del sum inistro , 
y acto seguido se le devolverá el resguardo da L  fianza pro 
visional.

A rt. 11. El pago de la cantidad to ta l, im porte del sumi 
lustro , se hará  á continuación de la recepción.

A rt. 12. Una vez que el ac ta  de 3a recepción sea aprobada, 
se devolverá al adjudicatario  el resguardo de la  fianza defi
nitiva.

A rt. 13. E- p^azo para el sum in istro  será de tres (3) m e
ses, contadas á p a r tir  d? la  fecha de la com unicación al ad- 
ju d ica tan o  del resultado del concurso.

T ranscurrido  este plazo sin  que tenga fugar i a entrega, 
pagará el ad judicatario , sea del sum inistro  to ta l ó sólo de 
una partid,*,, una m u ltad a  cincuenta (50) pesetas diaria.?, que 
re deducLá del pago de la fianza. Guaneo el im norte de la  
m ulta  ascienda á la  m itad del im porto do L  íiaLza, se dará 
por rtsA ndido el contra to , s in  perjuicio de la acción que á

la Junta compete contra el adjudicatario para el resarci
miento de daños y perjuicios.

Art. 14. El adjudicatario renuncia al fuero de su domi
cilio, y se sujetará en todo lo que con el suministro se rela
cione á la legi dación y á las Autoridades españolas.

Gijón 28 de Junio de 1907.=E1 Ingeniero Director, Manuel 
Sanz Garrido.==Hay un sello que dice: «Junta de Obras del 
Puerto de Gijón.—Dirección facultativa.»=Aprobado por la  
Junta de Obras en la sesión celebrada en el día de ayer.=G i- 
jón 5 dê  Julio de 1907.=E1 Secretario, Eduardo M. Eztenaga. 
El Presidente, .Eduardo M arina.=H ay un sello que dice: 
«Junta de Obras del puerto de G ijón.>=fís copia.=E l Bresi- 
dente, E. Marina. g —2501

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lc a ld ía  constitucional de L a  U n io n .

D. Jacinto Conesa García, Alcalde de La Unión.
Hago saber: Practicada la información p úh ica  ordenada 

en el art. 29 de la Instrucción de contratos de 24 de Enero 
de 1905 sin que se haya producido reclamación alguna, el 
día 24 de Febrero próximo, y hora de las diez del mismo, se 
verificará en el salón de sesiones de esta CUsa Consistorial 
subasta pública para el arrendamiento del arbitrio sobre 
plaza y puestos públicos, con arreglo al pliego de condicio
nes que se inserta á continuación.

La Unión 11 de Enero de 1908.=Jacinto Conesa.

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio sobre plaza 
y puestos públicos de esta ciudad.

1.a Se contrata el arriendo durante los años 1908 y 1909 
de los derechos sobre el Mercado, puestos públicos en las ca
lles y plazas de la población, almacenaje en 3a Lonja, ventas 
en ambulancia y arbitrio de pesas y medidas, cuyo uso es 
obligatorio en el Mercado y Lonja.

Si al empezar el arriendo hubiese transcurrido parte del 
año 1908. se deducirá del importe del arriendo la parte pro
porcional que corresponda al tiempo en que no haya estado 
en vigor el contrato.

2 .a La exacción de los derechos que se transfieren por 
esta subasta ss ajustará á la siguiente tarifa:

M ercado.
Casetas del exterior.—Las d élos números 1, 2, 3, 10, 11, 18,

19 y 20, una peseta.
Las de los números 5 y 16, una peseta 25 céntimos.
Las do los números 4, 8, 13 y 17, una peseta 50 céntimos.
Las de los números 6, 7, 9, 12, 14 y 15, 75 céntimos de pe

seta.
Casetas del interior.—  Las de los números 1, 6) 7, 20,21 y 26, 

75 céntimos de pessta.
L ss de los números 2, 4, 5, 8, 9, 11 ,12 ,13 ,1 4 ,1 5 ,1 6 ,1 8 , 19, 

22, 23 y 25, una peseta.
Las de los números 3, 10, 17 y 24, una peseta 25 céntimos.
Puestos del centro— Los números 1, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 

17, 18, 23, 29, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 56, 60 céntimos de 
peseta.

Los de los números 2, 3, 4, 24,25, 26,30, 31, 32, 53, 54 y 55, 
50 céntimas de peseta.

Los de los números 5, 6, 7, 8. 9, 10, 19, 20/21, 22, 27, 28, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 47v 48, 49, 50, 5L y 52, 75 céntimos de 
peseta.

Los de los números 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63 y 64, 25 cénti
mos de peseta.

Cada uno de los « ¡rabeenes de géneros situados en los sóta
nos del Mercado, 25 céawmos de peseta.

Por cada uno de ios puesto* ó mesas para la venta de pes
cado fresco, 20 céntimos de peseta por cada unidad de 10 k i
logramos ó fracción de ella.

P uestos al aire libre.
Por cada puesto de hortalizas, verduras ó frutas, 20 cénti

mos de pe&eta.
Por cada puesto de saladura, cerdo y embutidos, abacería, 

comestibles, turrón y d^más dulces, castañas, nueces, a l
mendras, quincalla y cacharrería, 30 céntimos de peseta.

Por cada puesto de recova, garbanzos torrados, avellanas 
y demás frutas secas, no expresadas anteriormente, 10 cén
timos de peseta.

Por cada puesto de otros artículos no expresados en esta 
tarifa, 30 céntimos de peseta.

Billares romanos y juegos permitidos, una peseta.
Por cada puesto de los que se colocan en la calle Mayor 

durante los días de Navidad, ó sea desde el 22 al 26 de D i
ciembre, 50 céntimos de peseta.

L os kioscos establecidos en la plaza del Mercado ó en sus 
proximidades hasta la calle Mayor inclusive, una peseta.

Los dentistas, herbolarios y demás industriales, 50 cén ti
mos de peseta.

Ambulancia*
Vendedores de toda clase de artículos conducidos en ca 

rros, 50 céntimos de peseta.
Vende lores de toda clase de artículos llevados en carreto

nes ó caballerías, 30 céntimos de peseta.
Vendedores de toda clase de artículos llevados á la mano 

ó al hombro, en cestas, canastas, vasijas ú otros recipientes, 
15 céntimos de peseta.

Quedan exceptuados del impuesto la venta de flores natu
rales, caracoles, pan de regalo y hierbas medicinales; los 
vendedores de leche y da agua.

Lonja.
Por cada bulto que se deposite en la Lonja con peso ha$t& 

60 kilogramos. 10 céntimos de peseta.
Por cada bulto de peso de 61 kilos hasta 80, 15 céntim os 

de peseta.
Por cada bulto de peso hasta 300 kilogramos, 20 céntimos 

de peseta.
El bulto que pese más de 100 kilogramos pagará, sobre los

20 céntimos fijados, 10 céntimos de peseta por cada 10 k i
logramos ó fracción.

Guando el género se presente suelto, se cobrarán 20 cénti
mos de peseta ñor cada 100 kilogramos de peso ó fracción 
que exceda de 30.

Pesos y  m edidas.
Por cada bulto que pese en las transacciones que se veri- 

quen en la Lonja &e cobrará 10 céntimos de peseta por uni
dad de 50 kilogramos ó fracción de ella; pero si esta canti
dad excediera del 1 por 10 del precio de ia mercancía, se re
ducirá h?¿st& encerrarla dentro de dicho lím ite.

Cuando las ventas se realicen por cientos, docenas ó por 
un tanto alzado, se hará el aforo correspondiente, cobrando 
el artÍ3nlo á razón de 10 céntimos de peseta por unidad da 
50 kilogramos, coa la limitación antes expresada*
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Por cada peso que facilite á los vendedores permanentes 

del Mercado cobrará 5 céntimos de peseta.
Por cada uno de los que facilite á los vendedores de pes

cado y demas ambulantes ó accidentales, 10 céntimos de 
peseta.

Las reparaciones que no correspondan á los vendedores, 
según determina el Reglamento del Mercado, y. la repara
ción de los pesos y pesas que se inutilicen, serán de cuenta 
del arrendatario.

Por agencia y colocación de géneros, cuando vendedores ó 
compradores le encarguen voluntariamente este servicio, CO’ 
brará como máximurn 15 céntimos de peseta por unidad de 
50 kilogramos ó fracción que no sea inferior á 25.

El arbitrio sobre el Mercado, puestos fijos y en ambulan
cia es diario.

3 a Los bultos que vengan al Mercado del Garbanzal y no 
procedan de la Lonja, pagarán los derechos de tarifa esta
blecidos en la misma.

4.a Todas las especies que se dediquen á la venta en el 
Mercado serán depositadas precisamente en la Lonja á sn 
entrada en la población, en cuyo local no podrán permane - 
cer más de cinco días. Si pasado este plazo no S8 hubiesen 
vendido, pagarán nuevamente sus dueños el derecho de al
macenaje por los géneros que queden, á razón, de 10 céntimos 
de peseta por bulto cada cinco días.

5.a Lus frutas, verdes ó secas, hortalizas y patatas v de
más verduras, nueces, castaña??, bellotas, almendras y p iño
nes con cáscara, higos secos y demás artículos propios de 
plaza, ptfgAVjíñ ef derecho’ ds almacenaje en la Lonja, aunque 
no vasa a dicho estafelecimiebto, por conducirse'*directamen
te á almacenes ó depósito^ particulares que estén antorizados 
ó por hacer las ventas en las posadas.

6.a Cada puesto de los situados ai aire libre pagará el im 
puesto de tarifa, aunque dos ó más de ellos pertenezcan al 
mismo dueño.

7.a Si en un mismo punto se venden diferentes géneros, 
sólo pagará el arbitrio por el que tenga señalado mayor im 
puesto.

8.a  ̂ Cada puesto público tendrá dos metros lineales. Las 
fracciones se considerarán como otro distinto, cobrándose el 
impuesto correspondiente.

9.a El arrendatario viene obligado á ejecutar por su 
cuenta las reparaciones que exija el Mercado por razón del 
uso, reponer y arreglar las llaves, corredores y herraje y la 
limpieza de las paredes, una vez en cada semestre.

Asimismo adquiere la obligación de cumplir los deberes y 
ejercitar los derechos que le concede el Reglamento del Mer - 
cado.

10. Los vendedores ambulantes no podrán permanecer en 
las inmediaciones de la plaza hasta la calle Mayor inclusive, 
ni estar detenidos en las calles más tiempo del necesario para 
servir al comprador.

11. Es obligatorio el uso de los pesos y posas del Munici
pio en las contrataciones del Mercado. Las básculas ó rom a
nas para las transacciones en la Lonja serán de cuenta del 
arrendatario. Unas y otros estarán arreglados al sistema mé
trico decimal, y su contrastación periódica, así como la com* 
posición y reparación, se pagará por las personas designadas 
en los artículos 18, 19 y 20 del Reglamento.

12. Se señala como tipo de esta subasta la cantidad de 
55.000 pesetas por cada uno fie los cinco años, correspon
diendo á pesas y medidas, á los efectos del impuesto al Esta
do, 2.500 pesetas.

13. La subasta se celebrará en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, ante el Sr. Alcalde y Concejal que designe 
el Excmo. Ayuntamiento, el día y hora que el mismo señale, 
y con asistencia, de- Notario.

14. Ei procedimiento en la subasta se ajustará al art. 18 
de la Instrucción de contratos de 24 de Enero de 1905, y no 
podrán tomar parte en la m ’sma los comprendidos en el ar
tículo 11.

15. Las proposiciones, extendidas en papel de la clase un 
décima, se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose su 
redacción al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... y con capacidad legal para con

tratar, se compromete á tomar á su cargo el arriendo del ar
bitrio sobre el Mercado y puestos públicos de esta ciudad, du
rante los años 1908 y 1909, en la cantidad de ..... (en letra) 
pesetas céntimos, por cada un año, y se obliga al cum
plimiento de las condiciones del contrato é Instrucción de 
24 de Enero de 1905, de que está enterado.

(Fecha y firma.)
16. Los¡lidiadores podrán concurrir á la subasta perso

nalmente ó por medio de apoderado con poder notarial, bas- 
tanteado por el Letrado D. Jo é Cortés Yarela.

17. Para tomar parte en la subasta habrá de constituirse 
previamente en la Dspositaría municipal el depósito provi
sional de 2.750 pesetas á que asciende el 5 por 100 del tipo.

 ̂18. Dentro de los diez días siguientes al en que se le no
tifique al adjudicatario la aprobación d8l remate, constitui
rá lajfianza definitiva del 12 por 100 del precio del remate en 
un año, formalizándose el contrato por escritura pública.

19. Tanto el depósito provisional como la fianza definiti
va se constituirá en metálico ó en efectos públicos de cargo 
del Estado, al precio de cotización oficial al día anterior al 
en que se constituya.

20. El contrato se celebra á riesgo y ventura, no teniendo 
derecho al arrendatario á indemnización ó rebaja por ningu
na causa, sea ds la clase que quiera.

21. El importe dal contrato lo abonará el arrendatario en 
la Depositaría del Municipio, por mensualidades anticipadas, 
dentro d8 los cinco díaskle cada mes.

22. Los derechos que se adquieren por esta subasta no 
pueden cederse sin la autorización del Excmo. Ayuntamien
to, que podrá concederla ó negarla, según estime.

23. La falta á las condiciones 18 y 21 producen la resci - 
sión del contrato, con las responsabilidades que establece el 
artículo 24 de 1* instrucción de 24 de Enero do 1905.

24. Cualquiera otra f&lta á las condiciones del presente 
pliego y al Reglamento del Mercado se corregirán con m u l
tas de una á 20 pesetas, según su importancia, apreciada por 
la Alcaldía.

25. Las multas que se impongan &1 arrendatario se harán 
efectivas de su fianza definitiva, en la forma que indica el 
artículo 36, y cumpliéndose en su caso lo que dispone el ar
tículo 37.

26 Para todas las cuestiones que pueda ocasionar ei con
trato queda sometido el arrendatario á les Tribunales del 
domicilio de esta Corporación que sean competentes para co 
nocer da las mismas. Si no tuviese su domicilio en esta ciu* 
dad, nombrara un representante, legalmente autorizado, con 
quien se entenderá el Excmo. uatamiejíto en todos los
asuntos referentes &1 contr&to.

27.  ̂ El reintegro del ex p eiiente, dev e c b o s n o t r i a le?, pu - 
blicación de anuncios, escritura de formalÍ2&ción dei arrien
do, contribución industrial y demás gastos que ocasione el 
contrato *on de cuenta del rematante.

28. En todos los casos no previstos expresamente en este

plirgo se observarán las disposiciones de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905.

La Unión 11 de Enero de 1908.=E1 Secretario, Gregorio 
Martín. S—2499

A lc a ld ía  constitucional de lu b r i q u e .
D. Juan Ruiz Gil, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que habiendo quedado vacante, por dimisión 

del que 3a desempeñaba, la plaza de Médico titular de esta 
población, se anuncia á concurso para la provisión en pro
piedad, con el sueldo anual de 999 pesetas y 250 por gratifi
cación de visitas á pobres enfermos en el campo de este tér
mino, pagaias por trimestres vencidos del presupuesto mu- i 
nicipal.

Los aspirantes qu8 deseen obtenerla deberán presentar sus ' 
solicitudes, debidamente documentadas, en la Secretaría de ! 
este Ayuntamiento, en el término de treinta días, á contar ] 
desde el siguiente ai que aparezca el presente edicto en la ! 
Gaoeta de Madbid , y acreditar ser Doctor ó Licenciado en 
Medicina y Cirugía y pertenecer al Cuerpo de Médicos titula
res; todo con arreglo á lo que determina el Reglamento de 
14 de Junio de 1891 y la vigente lev de Sanidad.

Jubrique 4 de Enero de 19Q8.==EÍ Alcalde, Juan Ruiz.
X —3082

A laaldra  coxftxtttvBofQBi&l é e  AIsnodóv&r
d©.' Cteu&aipr.

D. Enrique Corchado y Corchado, Alcalde constitucional 
de esta ciudad.

i Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento de quintas de esta población para el reemplazo del 
Ejército en el corriente año los mozos que á continuación se 
expresan, é ignorándose el paradero de los mismos, se les 
cita por el presente para que concurran al acto de la rectifi
cación del citado alistamiento, que tendrá lugar el día 26 del 
actual, á la hora de las once, en estas Caías Consistoriales; 
apercibidos de que, caso contrario, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Almodóvar del Campo 8 de Enero de 1908.=Enrique Cor
chado.

Nombres y apellidos de los mozos y nombres de sus padres,
Eugenio Carrasco Pila, hijo de Felipe y Mariana; Cipria - 

no Anastasio Arriaza López, hijo de Cipriano y Celestina; 
Pablo Vicente Vázquez Ramírez, hijo de Pablo y Joaquina; 
Alonso Andrés Jiménez Romero, hijo de Felipe é Isidora; 

a Orosio Juan Felipe Anguita Ramírez, hijo de Blas y Josefa; 
i Fermín Gómez Tardío, hijo de Anastasio y Catalina; Maria- 
I no Ricas Asensio, hijo de Tomás y Felicia; Isidro Rodríguez 

Calderón, hijo de Victoriano y  Catalina. M—44

A  y suata miento eonstfttuelonaS de Azután»
D. Angel Moreno Yuncal, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Azután (Toledo).
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la ley, el mozo Patricio Teófano Pedro Crisólogo, hijo de 
Gaspar y de Catalina, uno y otro en ignorado paradero, se 
cita á estos interesados para el acto de la rectificación, que 
tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el 
día 23 del mes corriente, y hora de las diez de su mañana, 
por si tuviesen que hacer alguna reclamación; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Azután 6 de Enero de 1908.mAngel Moreno. M—-45

Alcaldía constitucional de Campófrio*
D. Román Domínguez Fernández, Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber que el mozo que á continuación se expresa ha 

sido inscrito en el alistamiento de esta población para el 
reemplazo del Ejército del año actual, como comprendido en 
el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, ó 
ignorándose su paradero, se le cita por el presente, así como 
á sus padres, tutores, parientes ó amos para que concurran 
á estas Casas Capitulares el domingo 26 del actual, á las diez 
déla mañana, que tendrá lugar la rectificación del alista
miento, para que exponga lo que á su derecho convenga; el 8 
de Febrero, á la referida hora, para elj cierre definitivo del 
mismo; el 9 de dicho Febrero, á las siete de la mañana, para 
el sorteo; y, por último, al domingo 1.° de Marzo, ¿ las diez 
de la mañana, que dará principio el acto de la clasificación y 
declaración de soldados; previniéndole que de no comparecer 
personalmente, ó quien le represente, en este último día c i
tado le parará el perjuicio que es consiguiente.

Campofrío 6 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Román Do
mínguez.

Mozo que se cita.
Daniel Marín Yél&mo, hijo de Francisco y Ramona; nació 

el 21 de Julio de 1887. M—46

A lea fd í» constitucional de Cogolludo.
Habiendo sido incluidos en el alistamiento de esta villa 

para el reemplazo del año actual los mozos Pedro Celestino 
Fernández Yagües, hijo de Isaac y Benita; Feliciano Martí
nez Carrascoso, hijo de Antonio y Nicolasa, y Gregorio del 
Amo Rodrigo, hijo de José y Victoria, ausentes por más de 
diez años de esta población, é ignorándose su paradero, así 
como el de sus padres, se les cita por medio del presente para 
que comparezcan ante este Ayuntamiento hasta el día 8 de 
Febrero próximo, ú las once, en que se cerrarán definitiva
mente las listas rectificadas, con arreglo al art. 54 de la ley; 
pues de lo contrario se reputarán muertos, conforme á lo dis
puesto en la regla 4.a del art. 88 de la ley de Reemplazo.

Cogolludo 9 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Felipe Fraguas.
M—47

Alee ld ía constitucional ie  Corla (Cao©res).
Incluidos en el alistamiento de mozos de esta ciudad los 

que á continuación se dirán, y cuyo actual paradero, como 
ól de sus padres, se ignora, se les cita por la presente, que se 
insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d x  
M adbid, para que concurran al acto de la rectificación, que 
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el día 26 del co 
rriente, último domingo del mismo, á las nueve de su maña
na; advertidos de que en otro caso les parará el perjuicio 
consiguiente.

Coria 7 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Agustín Roso.
Mozos que se citan.

Número 2 del alistamiento.—Sebastián Sánchez Cuevas, 
hijo de Angel y de Magdalena; nació el 20 de Enero.

Número 6.—Conrado Moreno Castellanos, de Francisco y 
Clara; nació el 19 de Febrero.

Numero 8.—José Serrano Losada, de Andrés y Victoria; 
nació el 23 de Marzo.

Número 11.—Antonio Cleto Marcelino Blanco Gil, de Pas- 
c&sio y Dolores; nació el 26 de Abril.

Número 22.—-José Augusto Villegas Bermúdez, do José y  
Vicente; nació el 12 de Octubre.

Número 26.—Clemente Rodríguez Utrera, de Valentín y  
Santiaga; nació el 23 de Noviembre; todos en el año 1887.

M—48
A y u n ta m ie n to  c o n st i tu c io n a l  

de Guadalajara
Comprendidos en el alistamiento de esta ciudad para el 

actual reemplazo, con arreglo al núm. 5.° del art. 40 de la 
ley, los mezos naturales de esta población qu9 á continua
ción se expresan, é ignorándose ¿u paradero, se Ies cita por 
medio del presente edicto para que comparezcan ante este 
Ayuntamiento el día 26 del corriente mes, y hora, de k s  doce 
de su mañana, en que terdrá lugar el acto de rectificación 
del alistamiento, á fin de que exporgtn lts reclamaciones 
que crean procf dentes sobre su inclusión en el mismo.

Guadalajara 7 de Enero de 1908.== El Alcalde Presidente, 
Jerónimo Vallejo— El Secretario, Ramón Corrales.

Mozos que se citan.
Miguel Carramolino Carrillo, hijo de Francisco y Fidolc; 

Pascual Rafael Expósito, de padres incógnitos; Pablo Fer
nández Folgueras, de Luciano y Dolores; Enrique Galo y  
Salvatierra, de Ezequiei y Juana; Ramón García Serra, de 
Nicasio y Francisca; Pedro González, de N. y Ezequiela: Sal
vador González Bruna, de Salvador y Manuela; Martín Gurri 
Aguilera, de Jo¿é y Delfina; Marcelino Vicente Madrigal Mu
ñoz, de Salvador y Dominga; Clemente.Montañés Marsín, de 
Patricio y Bernardina; Leoncio Eugenio Montero Pérez, de 
Antonio y Engracia; Jul¿¿n Moreno y Moreno, de José y Jus
ta; Basilio José Pacheco, de N. y Micaela; Segundo Parra del 
Amo, de Plácido y Gregoria; Manuel Ruiz Rodríguez, de 
Francisco y Nicolasa; Alejandro Sánchez García, de Tibur- 
cio y Luisa; Facundo Sánchez Sigüenza, de Julián y Segun
da; Alfonso Soto y Musiera, de Enrique y Manuela; Antonio 
Vidal Pintado, de Antonio y Manuela. M—49

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados d a  primara Instancia

ALIAGA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en el día da hoy en el 
sumario sobre disparo y lesiones que se sigue en este Juzga
do contra Luis Vicente Buj, se cita en forma legal á Mig°uel 
Larcu, esquilador, que dijo ser de Alfombra, y cayo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
que empezaran á contarse desde el siguiente al de la publi
cación de la presente en la G aceta  de Madbid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado á fin de reci
birle declaración en el indicado sumario; bajo apercibimien
to de lo que haya lugar en derecho si no lo verifica.

Aliaga 28 de Diciembre de 1907.=E1 Escribano, Adolfo 
Pascó. _ J O - 12537

CASAS IBANEZ
D. Mariano G. de Andía y Llano, Juez de instrucción de 

Casas Ibánez y su partido.
Por la presenta se cita á Mariano Gómez Pérez, vecino de 

Carcelén, á fin de que comparezca en la Excma. Audiencia 
provincial de Albacete ei día II de Marzo próximo, y hora 
de las nueve, con objeto de prestar declaración en el soto del 
juicio oral como testigo en la causa contra José María Car
pió Vera sobre homicidio; bajo las prevenciones contenidas 
en los artículos 420 y 504 de la ley ele Enjuiciamiento crim i
nal si dejtse de comparecer sin causa justificada.

Dada en Casas Ibáfíez á 11 de Enero de 1908.=Mariar.a 
G. de Andía.=El Escribano, Agustín Descalzo. JO—236

FIGUERAS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido, con proveído del día de 
hoy, dictado á instancia de D* Miguel Plana Goytisolo, mayor 
de edad, hacendado, vecino de Barcelona, en méritos de una 
demanda de ju icio declarativo de mayor cuantía que deducá 
contra D. Juan Vergés Buigas y Doña Teresa Vergés y Soler, 
vecino el primero de esta ciudad y la última de ignorado pa
radero, sobre declaración de gue no tienen ni les compete 
derecho alguno de posesión de dominio ni servidumbre en. 
las aguas, cauce, cajeros y márgenes de la acequia ó acue
ducto de los molinos de La Torre, Garán y otros, por medio 
de la presente se confiere traslado de la demanda, y se empl&* 
za á la Doña Teresa Vergés y Soler para que dentro del tér
mino de nueve días improrrogables comparezca ante este 
Juzgado y en los expresados autos, personándose en forma; 
y con prevención de que si no comparece la parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Figueras 10 de Enero de 1908.=Juan Conte Laeoste.
X —3078

GIJON—ORIENTE
D. Manuel Murias y Méndez, Juez de primera instancia del 

distrito de Oriente del partido.
Hago saber que antes de acordar la cancelación de la h i

poteca constituida sobre los terrenos y edificios y accesorios 
de la fábrica de la Sociedad Electro Antracita de Somio, á 
favor de los obligacionistas de la misma, se llama á éstos 
para que dentro de seis meses, desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  de  Ma d b id  y en el Boletín oficial de la pro
vincia, se persenen en forma á fin de enterarles de la liqu i
dación y prorrateo correspondiente en el sobrante de la eje
cución, propuesta por el Procurador D. José Fernández Bra- 
bo, en nombre de D. Francisco Prendes Pando; apercibién
doles de qu8 les parará el perjuicio que en derecho proceda.

Dado en la villa deGijón á 10 de Enero de 1908.—Manuel 
Murias.==Ante mí, Tomás Guisasola y Ories. X —3079

M ADRID—BU EN A VI8T A
Por el presente, y á virtud de providencia dictada en 26 de 

Diciembre último por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte en los autos de ju icio 
universal de concurso de acreedores de D. Manuel Redo y de 
la Quintana, é incidente promovido por éste sobre oposición 
á la declaración de concurso, se cita y emplaza á todos los 
acreedores de dicho concursado y á la sucesión ó herederos 
de su tío D. Joaquín Redo é Ibáñez para que se personen en 
los autos ó incidente referido dentro del término im prorro- 
gablede nueve días, con objeto de que contesten dicha eues- 
tión incidental~de la fque se les ha conferido traslado, con 
entrega de autos por termino de cuatro días á cada uno—* 
bien oponiéndose á la declaración de concurso, bien soste
niéndola, y habiendo de litigar unidos al deudor y bajo una 
misma dirección, los que con éste se opusieren al concurso, y  
unidos del mismo modo los que quieran sostenerlo; apercibi
dos que dé fio comparecer les parará el perjuicio que hubie
re lugár éfi derecho.

Madrid 2 dé Eneró de 19()8.t=El Juez de primera instancia,! 
Alberto Vela y López.=El Escribano, José Dalmau.

X —3074



18 2 15 Enero 1908 de Madrid.—Núm. 15
MADRID—CENTRO

En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía que 
sigue Doña Pilar Barroso y García contra personas ignora
das, declaradas en rebeldía, y eljMinisterio fiscal, en los cua
les son parte D, Rafael de Córdoba y Castro y D. Pedro de 
Toro y Lobato, en concepto de albaceas testamentarios y co • 
misarios partidores del caudal quedado por la Marquesa 
viuda de CabriSana del Monte, y D. José de Toro Soulé, Don 
Andrés de Gracia Santos y D. José Barlés García, como h e 
rederos de la referida Marquesa, sobre reconocimiento de la 
demandante como hija natural del Excmo. Sr. D. Ignacio 
Martínez de Argote, Marqués de aquel título, ya difunto, se 
lia dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue:

t Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 13 de Diciem
bre de 1907, el Sr. D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez 
de primera instancia é instrucción del distrito del Centro; 
habiendo visto el presente juicio ordinario declarativo de 
ma for cuantía, seguido por Doña Pilar Barroso y García, sin 
profesión, vecina de Córdoba, con licencia de su esposo Don 
Ricardo Gómez Sánchez, como demandante, repreaentada 
por el Procurador D. Adelardo López Sánchez Avecilla al 
incoarse «1 pleito, y después por el también Procurador Don 
Lucio Alvarez Rodríguez, y defendida por el Letrado D. José 
Cabello, contra personas ignoradas, declaradas en rebeldía, 
y  el Ministerio fiscal, siendo parte D. Rafael de Córdoba y 
Castro y D. Pedro de Toro y Lobato, propietario y empleado, 
respectivamente, vecinos de dicha ciudad, representados por 
el Procurador D. Pedro Gauna y García, bajo la dirección 
del Abogado D. José María de la Llave, en concepto de alba- 
ceas testamentarios y comisarios partidores del caudal que
dado por fallecimiento de la Excma. Sra. Doña María de los 
Dolores Hernández y Marqués, Marquesa viuda de Cabriña- 
na del Monte, y D, José de Toro Soulé, D. Andrés de Gracia 
Santos y D. José Barlé García, empleado el primero y jorna
leros los dos últimos, los tres vecinos de Córdoba, como he
rederos déla referida Marquesa, en concepto de pobres, re 
presentados por el Procurador D. José Zorrilla y defendidos 
por el Abogado D. Pascual Ros, sobre reconocimiento de la 
demandante, como hija natural del Excmo. Sr. D. Ignacio 
Martínez de Argote, Marqués de Cabriñana del Monte, ya di
funto;

Fallo que estimando como estimo que la parte actora en 
en estos autos ha justificado todos los extremos de su deman
da, debo de declarar y declaro:

1.° Que Doña Pilar Barroso y García es hija natural del 
Excmo. Sr. D. Ignacio Martínez de Argote, Marqués de Ca
briñana del Monte, ya difunto; y, por tanto, tiene derecho á 
usar el apellido de su padre, y como heredera forzosa del 
mismo, á que se la entregue la tercera parte de la herencia 
de dicho Sr. Marqués, sean quienes fueren los actuales po
seedores de ella; y

2.° Que son nulas, como consecuencia de la anterior decla
ración, la partida de bautismo de la demandante Doña Pilar 
y la escritura de adopción hecha á favor de la misma por Doña 
Pilar Guardiola, inscribiéndose en el Registro correapondien* 
te dichas nulidades y la ejecutoria en que se haga constar el 
verdadero estado civil de la demandante; y apareciendo del 
presente fallo la comisión de hechos generadores de delitos 
perseguibles de oficio, cuya decisión corresponde á los T ri
bunales encargados de la justicia penal, luego que sea firme 
esta sentencia, testimóniese la misma para que sírva de base 
á la decisión que en su día el Tribunal de lo criminal se s ir 
va dictar, á cuyo efecto se rem itirá al Tribunal competente, 
sin  que por los méritos que de autos resultan haya lugar á 
hacer especial imposición de costas.

Y mediante la rebeldía en que se hallan constituidos los 
dem andados ignorados, además de notificarse en estrados 
e sta  sentencia, se publicará su encabezamiento y parte dis
positiva por medio de edictos, que se fijarán en el sitio pú
blico de este Juzgado, y se insertarán en la G a c e ta  d e  M a
d r id ,  Diario oficial de Avisos de Madrid y Boletín oficial de esta 
p r o v in c ia .

Requiérase á los Procuradores D. Lucio Alvarez y D. Pe
dro Gauna para que dentro del término de segundo día pre
sente cada uno de ellos 56 pesetas 25 céntimos en papel de 
pagos al Estado, como reintegro de la parte del de oficio que 
Ies corresponde, y en que se halla extendida esta sentencia.

Así por esta mi sentencia, definivamente juagando, lo pro
nuncio, mando y firm o.=Felipe Torres^Rubricado.^

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. D. Eelipe Santiago Torres y Morillas, Ma
gistrado de Audiencia territorial de las de fuera de esta 
Corte y Juez de prim era instancia del distrito del Centro, 
hallándose celebrando audiencia pública por ante mi el Es
cribano, de que doy fe, en Madrid á 13 de Diciembre de 1907. 
Ante mí, Joaquín Ferrer.^R ubricado.»

Y  para su  inserción en la G a c e ta  de esta Corte, se pone el 
p resen te  en  Madrid á 20 de Diciembre de 1907. = V .°  B.°—El 
Sr. Juez de primera instancia, Felipe Torres.=A nte mí, 
Joaquín F errer. JC—15

El Juzgado de instrucción del distrito del Centro, en v ir
tu d  de providencia dictada en este día en el ramo separado 
de embargo, dimanante de la causa seguida por estafa con
t r a  Rafael Lab&d González, se saca á la venta en pública su
basta las maderas y materiales que constituyeron el cinema
tógrafo qu8 estuvo establecido ten el paseo de Rosales de esta 
Corte, esquina á la calle del Rey Francisco, y que en la ac
tualidad se encuentra en el depósito de la Villa, paseo de 
Sania Engracia, que han sido tasados en 195 pesetas. *

Se hace saber que el remate tendrá lugar el día 30 del a c 
tual, á las dos de la tarde, en la sala audiencia de este Juz
gado, sita en el piso principal de la casa núm. 1 de la calle 
úel General Castaños ; que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitadores en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del 
avalúo, y que no se adm itirán posturas qu8 no cubran las 
dos terceras partes de la tasación.

Madrid 7 de Enero de 1908.=V.° B.0= T orres= :E l actua
rio, Ramón Aguado y Oria. JO—237

MADRID—CONGRESO
En v irtud de providencia dictada en el día de> ayer por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, en expediente de depósito promovido por Doña 
Emilia Cuzzani Antón, con su esposo D. Juan Luis Vicén y 
Vidal, cuyo paradero actual se desconoce, se cita á éste para 
que comparezca el día 29 del actual, á las dos de si* tarde, en 
la sida audiencia de dicho Juzgado, á la práctida de las d ili
gencias de depósito que prescriben los artículos 1.882 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento civil; bajo apercibi
miento de que sin más citación se realizarán dichas diligen
cias, aunque no concurra.

Y para que tenga efecto la citación acordada al D. Juan 
Luis Vicén, cuyo domicilio se ignora, expido la presente cé
dula para su inserción en los periódicos oficiales.

Madrid 9 de Enero de 1908 = V .°  B.°=E1 Juez de primera 
instancia, R. Cores.=El actuario, Guillermo Pérez Herrero.

JC—17

¡ MADRID—INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Inclusa de esta -Corte.
Hago saber que por auto de esta fecha he declarado en es

tado legal de quiebra voluntaria al comerciante D. Psnta- 
león Mateos y Valdivieso, domiciliado en esta plaza, calle de 
Fuencarral, núm. 6, entresuelo; y en su consecuencia, se pro
híbe hacer pagos y entregas de efectos al referido comercian* 

I te, sino al depositario D. Martín Moscoso, habitante en la ca
lle de Zorrilla, núm. 27, bajo la pena de no quedar descarga
dos en virtud de tales pagos y entregas de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la masa de acreedores.

Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del expresado Máteos que hagan m ani
festación de ella» por notas, que entregarán al comisario 
D. José María Navas, que habita calle de Recoletos, núm . 6; 
apercibidos en su caso de ser tenidos por ocultadores de bie
nes y cómplices en la quiebra.

Dado en Madrid á 4 ae Enero de 1908.=E1 Juez de p rim e
ra instancia, Antonio Cubillo y M uro.=El Escribano, Pedro 
S. Covisa. JC—18

MÁLAGA-ALAMEDA
D. Galo Ponte Escarfcín, Juez de prim era instancia del dis

trito  de la Alameda de esta ciudad.
Por el presente se hace saber que en este Juzgado pende 

juicio de abintestato por fallecimiento de Doña Ana Rubio 
Gamir, natural de la ciudad de Loja y vecina de ésta, el 
cual tuvoprincipio á instancia de Doña Florentina, D. F ran
cisco y D. Juan Manuel Jaimes Gamir, los cuales se han se
parado, habiéndose personado en él D. Emilio y Doña Con
cepción Rubio García, sobrinos carnales de la finada; y se 
llama á los que se crean con igual ó mejor derecho para que 
comparezcan dentro de trein ta días en el expresado juicio y 
ante este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San 
Agustín.

Dado en Málaga á 11 de Enero de 1908.~Galo Ponte.=E1 
actuario, Salvador Fuentes. X—3080

OLVERA
En virtud de providencia dictada en este día y por ante mí 

por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, en cum
plimiento de carta orden de S. E. la Audiencia territorial de 
Sevilla, procedente del rollo de los autos seguidos en este 
Juzgado á instancia de D. Diego Pinto Reyna, D. Francisco 
Aguilar Valencia y D. Bartolomé González López, vecinos 
de Setenil, contra í). José Conejo DlOcón¿ sobre cumplimien
to de un contrato, hoy nulidad de actuaciones, se cita al Don 
Bartolomé Gonzálaz López, cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día 20 del actual, y hora de las once, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de ratificarse 
en el escrito que á su nombre y en el de otros ha presentado 
en la Sala de lo civil de dicha Excma. Audiencia el Procu
rador D. Francisco de Chiclana González en dicho auto; 
apercibido que de no verificarlo continuará la tram itación 
de recurso sin su presencia, parándole el perjuicio que hu 
biere lugar en derecho.

Y para que le sirva de citación en forma, firmo la presente 
8n Olvera á 4 de Enero de 1908.=E1 Escribano, Pablo Serra- 
tero. JO—19

Ju zgados m unicipales,
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo 6l núme
ro 1.883 de orden del año pasado por lesiones á Benito Fer
nández contra Jenaro Gallego, se ha acordado se cite á los 
mismos por medio del presente, en atención á ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para que el día 28 del mes co
rriente, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la 
sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en 
concepto de adjuntos, los Sres. D. Mariano Ferrer y Lala- 
na y D. Federico Santamaría y Peña, y para en su caso, 
como suplentes, D. Luis Barcilhé y Sánchez y D. Leonardo 
Magán Sánchez de lá Serrana, el cual se halla sito en la 
calle de la Esgrima, núm. 2, principal, para la celebración 
del juicio, al cual deberán concurrir, acompañados de los 
testigos y demás medios de prueba de que intenten valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Benito Fernández 
y Jenaro Gallego, expido el presente para su inserción en la 
Gaceta  de  Ma d r id , que firmo en Madrid á 9 de Enero 
de 1908.=V.° B .°=A . Ortega y Soler.=E l Secretario suplen
te, Gregorio Esteban. JO — 234

. MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 

verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 1 de or
den del año actual por embriaguez y escándalo sese ha acor
dado cite á usted por medio del presente, en atención á igno
rarse su actual domicilio y paradero, para que el día 28 del 
corriente, á las once horas del mismo, comparezca ante 
sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en la 
de adjuntos, los Sres. D. Manuel Heredia y D. César Mediero, 
concepto y para en su caso, como suplentes, D. Joaquín Pa- 
bón y D. Víctor Marechalar, el cual se halla sito en la calle 
de la Madera, núm. 11, principal, para la celebración del 
juicio, al cual deberá concurrir, acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente valerse; en la in 
teligencia que de no verificarlo le parará (el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á la denunciada 
Joaquina González y González, expido el presente para su in
serción en la Gaceta  d e  Ma d r id  , que firmo en Madrid á 9 de 
Enero de 1908. = V .°B .°= J . Díaz Cañaba te.=E1 Secretario, 
Miguel Rodríguez. JO—235

Jw rgaA iM létt t e
OVIEDO

D. Ricardo Remóla Mur, prim er Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al soldado 
en situación de segunda reserva José Méndez Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado José Méndez Rodríguez, hijo de Antonio y de María, 
natural de El Couz, provincia de Oviedo, de tre in ta  años de 
edad, de un metro 630 milímetros de estatura, y quinto del 
reemplazo de 1896, para que en el término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á 
responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á 

| que hubiese lugar.
i A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
I requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
5 res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen

cias para la busca y captura de dicho soldado, y caso de ser

habido le rem itan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 11 de Diciembre de 1907. =  Ricardo 
Remóla. JG—4943

D. Luis Español y Núñez, Capitán del regimiento Infante
ría del Príncipe, núm . 3, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al soldado Manuel 
López Vázquez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Manuel López Vázquez, hijo de Rosendo y de Josefa, 
natural de Corgo, provincia de Lugo, de veinticuatro años 
de edad, oficio labrador, de un metro 625 milímetros de es
tatura y quinto del reemplazo de 1903, para que en el té rm i
no de trein ta días, contados desde la publicación de esta re-

I
quisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infante
ría del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en 
dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándo
le el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita -

I
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la  busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las segurida- 
convenientes, á esta plaza, y mi disposición; pues así lo he 

acordado en diligencia de este día.

' Dada en Oviedo á 14 de Diciembre de 1907.=Luis Español.
JG—4927

D. Ricardo Remóla M ar, prim er Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración S8 instruye al soldado 
José Oanceios Mon.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado José Canéelos Mon, hijo de Nicolás y de Josefa, natural 
de San Julio Villalba, provincia de Lugo, de veinticinco 
años de edad, oficio jornalero, de un metro 610 milímetros 
de estatura, y quinto del reemplazo de 1902, para que en el 
término de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M( el Rey (Q. D. G.); exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 

habido le rem itan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza, y á mi disposición; pues así lo he 

acordado en diligencia de este día.
Dada en Oviedo á 14 de Diciembre de 1907.=:Ricardo Re- 

mola. JG—4928

D. Higinio Cumplido Montero, Capitán del regimiento In 
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al soldado 
Antonio Losado Vázquez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Antonio Losado Vázquez, hijo de Cándido y de Manue
la, natural de Vilela, provincia de Lugo, de veinticinco anos 
de edad, de oficio labrador, de un metro 562 milímetros de 
estatura, y quinto del reemplazo de 1902, para que en el té r 
mino de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo, se presente en est8 Juzgado, sito en el cu a r
tel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento In 
fantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resul
tan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no com
parece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, p a 
rándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d il i
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 

ser habido le rem itan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 15 de Diciembre de 1907.=Ei Capitán, 
Juez instructor, Higinio Cumplido. JG—4929

D. Higinio Cumplido Montero, Capitán del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe ■ 
diente que por falta de concentración se instruye al soldado 
Antonio Pérez González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Antonio Pérez González, hijo de José y de María Josefa, 
natural de Alfor, provincia de Lugo, de veinticuatro años 
de edad, oficio labrador, de un metro 680 milímetros de es
ta tu ra  y quinto del reemplazo de 1903, para que en el té r 
mino de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a o e ia  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece dentro del plazo fijado.será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.'}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le rem itan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza, y á mi disposición, pues así 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 15 de Diciembre de 1907.=:E1 Capitán 
Juez instructor, Higinio Cumplido. JG—4930

D. Higinio Cumplido Montero, Capitán del regimiento In
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye al soldado  
Antonio López Cordero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Antonio López Cordero, hijo d8 Francisco y de Rosa, 
natural de Tordea, provincia de Lugo, de veinticinco años 
de edad, oficio labrador, de un metro 502 milímetros de es
ta tura , y quinto del reemplazo de 1902, para que en el té r
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo, se presente en eate" Juzgado, sito en el 

¡ cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le re- 

; sultán en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
i; comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebel* 
¿ día, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.
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A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto v 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 16 de Diciembre de 1907.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Higinio Cumplido. JG — 4944

D. Gumersindo González Martínez, primer Teniente d e !re 
gimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se instruye al 
soldado José Varela Roca.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de primera José Varela Roca, hijo de Antonio y de Ra
mona, natural de Villamayor, provincia de Dugo, de veinti
cuatro anos de edad, oficio labrador, de un metro 650 m ilí
metros de estatura y quinto del reemplazo de 1902, para que 
en el término de trein ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimien
to Infantería del Príncipe, á responder ¿ los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece dentro del plazo fijado será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
repuiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso y con las segurida 
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 17 de Diciembre de 1907.=Gumersindo 
González. JG—4965

D. Gumersindo González Martínez, prim er Teniente del 
regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instruc
tor del expediente que por falta de concentración se instru 
ye al corneta Ramón López Lorenzo.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cor
neta Ramón López Lorenzo, hijo de Benito y de Vicenta, na 
tu ral de Santa María de Pesqueira, provincia de Lugo, de 
veintidós años de edad, oficio labrador, de un metro 595 m i
límetros de estatura y quinto del reemplazo de 1902, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del 
regimiento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento 
que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado 
en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura de dicho corneta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 17 de Diciembre de 1907.=Gumersindo 
González. JO—4960

D. Gumersindo González y Martínez, prim er Teniente del 
regimiento Infantería del Príncipe, núm . 3, y Juez in stru c 
tor del expediente que por falta de concentración se instruye 
al soldado Antonio Marino Marzán.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do Antonio Marino Marzán, hijo de Cayetano y de María, na
tural de Pacios, provincia de Lugo, de veintitrés años de 
edad, oficio zapatero, de un metro 640 milímetros de estatu
ra, y quinto del reemplazo de 1901, para que en el término 
de trein ta días, contados desde la publicación de esta requi - 
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia dé Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería 
del Príncipe, á responder á los cargos que 18 resultan en di
cho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 17 de Diciembre de 1907.=Gumersindo 
González. JG—4967

SANTIAGO
D. Claudio Gómez Martínez, prim er Teniente del regi 

miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del 
expediente seguido por el delito de prim era deserción con
tra  el soldado de este regimiento Robustiano González.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Robus
tiano González, hijo de Peregrina y de padre incógnito, na
tural de la parroquia de Cerponzones, término municipal y 
partido judicial de Pontevedra, de veintisés años de edad, 
soltero, labrador, para que dentro del plazo de treinta días, 
á contar del en que se publique esta requisitoria, compare* - 
ca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel, de la 
ciudad de Santiago, á responder de los cargos que le resul
tan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, en esta 
plaza, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Santiago á 5 de Diciembre de 1907— Claudio 
Gómez. JG—4912

ANUNCIOS OFICIALES
U n ión  Española de E x p losivo s

R e p resen tac ió n  en  M adrid  a n te  el G obierno.
Habiéndose extraviado el certificado nominativo núm e

ro JS/76, expedido por estas oficinas en 6 de Septiembre 
de 1904 á favor de D. José V. Machuca, vecino de Málaga, de 
depósito que constituyó en dicha fecha en la Caja de la mis
ma, de diez acciones de esta Sociedad, números 45.501 á 
45 510, se hace público por medio de este periódico oficial 
con objeto de que transcurrido el plazo de quince días, con
tados desde la inserción de este anuncio en el mismo, sin 
que haya parecido, proceder á expedir un duplicado de él,

quedando nulo y sin ningún valor el original expedido en la 
[echa que anteriormente se expresa.

Madrid 14 de Enero de 1908.=Unión Española de Explosi- 
vos.=El Presidente del Consejo de administración.

_ _ _ _ _  X —3083

Los C afés, Hoteles y R esta u ran te de M adrid.
Sociedad anón im a.

De conformidad con el art. 52 de los estatutos, el Consejo 
Ie_administración convoca á Junta general ordinaria á los 
señores accionistas para el 30 del actual, á las tres de la tar- 
ie, en las oficinas de la Sociedad, ronda de Atocha, 23.

ORDEN DEL DÍ A
1.° Examen y aprobación del balance anual, Memoria y 

iemás actos de administración.
2.° Ratificar acuerdos del Consejo de administración.
3.° Nombramiento de tres Consejeros.
N o t a . Se advierte á los señores accionistas que para te

ner derecho de asistencia á la  junta es preciso depositar 
Bn la Caja social los resguardos ó acciones cinco días antes 
iel fijado para la celebración d3 aquélla.

Madrid 14 de Enero de 1908.=E1 Secretario, Gabriel Can- 
lela. X —3073

E l H ogar Español.
Sociedad coopera tiva  de  orédito .

P e l ig r o s , 20.—M a d r id

Se convoca á junta general ordinaria deu  imponentes, que 
habrá de celebrarse el domingo 2 de Febrero del corriente 
año, á las diez y media de la mañana, en el salón de juntas 
del Banco Hispano Americano, calle de Sevilla.

Los asuntos que se someterán á deliberación son los si
guientes:

1.° Memoria y balance de la Sociedad por el ejercicio 
de 1907.

2.° Elección de dos Consejeros para sustituir á los sa
lientes.

3.° Proposiciones de los señores imponentes, si las hubie
re, conforme al núm. 3.® del art. 69 de ios estatutos.

Los señores imponentes con derecho á asistencia á la ju n 
ta  recibirán en su domicilio las papeletas de entrada y un 
ejemplar de la Memoria impresa.

Madrid 14 de Enero de 1908.=Manuel García Briz, Secreta
rio del Consejo. X—3075

Sociedad anónim a m inera L a  B o te lla .
El Consejo de administración de esta Sociedad, de confor

midad con lo preceptuado en el art. 7.° de los estatutos, ha 
acordado el llamamiento de un segundo dividendo pasivo de 
25 por ICO, ó sean pesetas 125 por acción, sobre las acciones 
números 1 á 1.000.

Dicho desembolso se efectuará, en el curso del mes corrien
te en las Cajas de la casa de banca de los Sres. J. Salzedo, 
hijo y Compañía, de ésta, Carrera de San Jerónimo, núm. 36.

Madrid 13 de Enero de 1908.* El Presidente, G. Vogel.
X—3072

Centro Jurídico adm inistrativo y  de crédito.

SOCIEDAD ANÓNIMA
Balance.

ACTIVO
C a ja ......................................................................... . 4.389‘15
Bienes m uebles .............................................. .. 2.247*50
Facturas á co b rar. ......................... ................  2.453‘90

9.090*55

PASIVO
Capital....................................... ................. 5.000
Cuentas corrientes   ............... , . . . .............  2.453*90
Beneficios realizados............................................... 1.636*65

9.090*55

Madrid 31 de Diciembre de 1907.=Por el Directorio, Joa
quín Ramos. X —3076

L a  S u i z a .

C om pañía anón im a de Seguros g en era les  en  Z u ric h . 
Resultado de las operaciones en España en el ejercicio de 1906.

Pesetss.

ENTRADAS
Antecedente de la reserva del ejercicio 1905 para

riesgos en curso y averías á liquidar............. . 10.959 27
Primas netas en 1906     ...............................    22.038*62
Gastos de pólizas............................................................  218 56

33.216*45

SALIDAS
Primas de reaseguros.  ...................  6.807 25
Averías y pérdidas pagadas menos

parte de reaseguros......................... 28.330*81
Comisión de las agencias.............. . 2.258*31
Gastos de las agencias............... 1.524*38
Parte para gastos generales de la D i

rección.............................................. 1.336*96
---------------  40.257*71

7.041-26
Reserva para riesgos en curso y averías al li

quidar p. 31. XII. 1906.............................    3.529*24

Pérdida en 1906, ...................1................ 10.570*50

Zurich, al 2 Julio 1907.=Schweiz.=Al]gemeine Versiche- 
rungs-Actien-Gesellschaft, pp. Rud Philippi, pp. Metller.

X—3081

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 14 de Enero de 1908, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO A& CORTADO

fONDOS PÚBLICO! ...................  ■'
Día 13. | Día 14

Suda perpetua al 4 •/© Interior.
Serie Ft de 50.000 ptas. nominales.. . . .  81,65 ! 81,80
ídem E, de 25.000 ídem id.................  81,70 81,90-85 y
Idem TL de 12.500 ídem id .  ...... 8! ,90 82,10 y 82%
Idem C, de 5.000 ídem id.................  83 60-50 y 55 83,"5 y 80
ídem B, de 2.500 ídem id.................  83,65 y 70 83,80-85 y 90
ídem A, de 500 ídem id.................  83,76-65 y 76 83,75-85 y SO
jdem Gy H, de 100 y 200 ídem id  83,70 88,80 y 90
l a  diferentes series..............................  88,65-70 y 60. 83,75-80 y 90

Deuda al 5 •/© amortizadle. |
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  101,15 y 10 101,15 y 20
Idem 22, de 25.000 ídem id..................  101,20 y 15 101,20
Idem D, de 12.500 ídem id..................  101,15 101,20
Idem C, de 5.000 ídem id..................  101,20 y 25 101,25
Idem B, de 3.500 ídem id..................  101,25 101,25
Idem A, de 500 ídem id..................  101,30-20 y 25 101,30 y 25
1» diferentes series............................  101,20-15 y 25 101,25 y 20

Banooa y Sociedades,
Saneo de España, acciones..................  451°/0 y 450,50 450%
Comp.* Arrendataria de Tabacos, ídem. 407,50 y 406,50 406% y 406,56
Banco Hipotecario de España, ídem... » | »
Idem id., cédulas al 4 % 500ptas 101,45 1101,50
*dem id., ídem al 4 % 100 ídem ..,.. » § ,
Banco de Castilla, acciones  » ¡ »
Banco Hispano Americano, ídem  » «149%
lanco Español de vrédíto, ídem  108,50 y 108% 109%

R aanm  i m r i l  da patata* aaalaala* ia«aaJufM¡
fleada perpetn» «1 4 por 100 interior..................................  694.400
Idem id; al 6 por 100 amortizable......................................  490.500
¿aneo Hipotecario.—Cédala, al 4 por 100........................   Í2.500
Acciones del Banco de España..................., . . , ................  12.500
Idem del Banco Hipotecario de ««apaña............................. 0.000
Idem del Banco jLÚspano Americano..................................  20.000
Idem de la compañía Arrendataria de Tabacos.................  55.COO

Caeblii nadies sftoialas «abra plaza! axtranfira!,
fsris, á la vista,  114.217 | Londres, á la vista......... 28,782

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 4  d e  E n e r o  d e  1 9 0 8 .

ALTURA 
£sl bardmett o
tfsdnolAo i  0°
ss a llfn itm

VIRUÓMSTK3 SsiiMa
Mamada!
fristlvi. 5 atase Cal ffleaie.

S I V A S t
Cal 8i*!?rBsn. Mámeteos* e.

ist
vais? u i iH .

ü  la .................. . 710 20 7 .! 6.2 6,7 90 N N E .......... Brisa ligera.. 

Brisa • •

Casi cubierto. 

Cubierto.

Casi cubierto.

Cubierto,

Lluvioso.

Idem*

Cubierto.*

8 de la mañana................. 710.37 5.8 5 4 6 5 94 N E ..............

9 de la mañana,. . . . . . . . . . 711.84 8.4 7.0 6.0 83 NE.............. Idem •
13 del día............................ 712.C2 11.8 9.5 7.7 75 EN E........... Idem »• •
i  de la t a r d a . . . . . . . . . . . . . 721,22 11 5 9.1 7.4 73 E .................. Idem
S de la tarde...................... 711 66 9.4 8.2 7 5 86 e n e ......... Idem ligera..

TíÍATM8 4e la no«ba.„ 701.73 8.3 7.2 6.8 80 E ..............

Temperatura máxima del «Ira i  in sombra* r, . , ,  
Idem- miutmi«.«.. *. • * - •> *. - * - * * *»♦*r. -.«. «. *. *•

12 3 
52

Díferau Îa • t m ';>«•••*><)•**> 1 1 1 1 1  ^ 1 1
Tamparatura máxima al sol, i  áoi metras de U

Sierra .......................... 19,0
41,7Idem 5.4,. deutro de «uta mUm 4a «ristal»*« *,,

Diferencia* .......... ................ 22/7
Temperatura máxima á «iak áasaubierta* ju&fe*
i U tierra vegetal ó laborable. . .  ♦. * ,, 21,5

Mam- - > * , . ,  „... *.... -1. 3,0
ú f e m e l a * * * • « % 18,5

Teloeiáaá dei vltmte m  i»a filtmsa veimtlematra
Moras (kilómetro^ *. ................. .... ............. 350

Sscilaoióa barométrica ídem {milímetros} . < 1 3
Altura ídem *o* raspeóte ¿ la media ámuai, A la*

mueva horas dalaaoehe*........................ 2,7
Lluvia ex i as últimas velatlsualre horas {mili

metros)............. ...  ■ j 0 $ 0,7
8&1 sompletamaats despajado — O h 20 m
Bol «atrevaLado por aubes é v&p&m,, . .  • . t . # 8 * O h 40 m

Total da iasolaaiést ¿«mato, «1 >-* & o o m
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■ ■nimiiin !■■■! sisra«*sv..̂ ‘ . ■,aa*BSU3BS®s“ 3; n *̂  <a ̂ ---- ji ;
fatentis. . . . . . . .
Brís ........
Saint Matine tu..

í80 í
(7b S
(7h I 
Í7h
l*Th 1

1 761.0 
| 769.0 

766.6 
769.6

¡0 .0
2.2
8.5
3.4

34
97
93
92

¡ I s e !
Ie s e ........
e s e .........

8 | Cubierto. . . .
3 Despejado . .
4 ¡cubierto..., 
4 ¡Despejado . .  
3 ¡Idem...........

Picada ............
Rizada.............
Idem................
Idem.......... ..

8.9 10.6
&

¿8
10

8 9 
0 
7 
3

Málaga........ . (9b )
MelilFa................ .. (9h )
Jaén (9h ) 
Granada.............. (9h )

766.4

767.4
767.5

14.0
15.8
11.2
6.6

64
93
69
79

SE............
i s w . . . . . .
SSE..........
E .. . .  . . . .

3
1
3
0

cubierto-----
v/. despajado 
I d e m .... . . .
Idem.. . . . . .

Marejada.........:
Picada. . . . . . . i

e !
1 !ü |

m  fio
|l7 i  9 
*18 i -7 
13 | 5

Bi&rriiz................
Ferpíñán . . . . . . .
*sfeo Sieié..........
Pisa................. .. •
ülermont ............

769.5 6.5 85 E...............
In e ............
E...............

L/alma.. . .  
SE............

jwalma.. . .
s ................s
ESE.........i
s ................i

Llana . . . . . . . (4 5 Almería ••••••• (8h )
(7h ) '71.7 
(7h ) 770.9 
(7h ) ’ 7i.S  
(7h )í 778.í 
(7h ) 772 0 
(9h ) 770.5 
Í9h )! " ¡ M . i  
ÍSh Vi7fi7.4

7.4
! 4 6

3.4 
4.6 
5 3

80
77
81
93
99

2 ¡Cubierto.... 
8 ¡Brumoso,... 
0 fDespejado...
0 i Idem............
0 i Idem............

Mar gruesa. . .  
Marejada.........

10.6
9
8
9.7
4.7

6 9 
3 
1

-4 .8
-5 .6

«..urcia................ (9h )
Alicante.............. (9h )
Valencia............. (9h )
Albacete.............. (9b )
ciudad Real • • • • (9b )

765.5 
769.3 
770.0
770.6 
769.2

12.8
13 8 
11.0
7.0
6.4

93
96
88
99
92

N E ...........
N E............
NE............
E .......  . . .
E ........... .

3
3
2
3
4

Cubierto. . . .
Lluvia........ .
Idem............
cubierto.. . .  
C. despejado. 
Cubierto. . . .  i 
^así cubierto 1 
^ubíert#. . .  • 1

;Marejada.,. . . 1
20
2

17 ho  
M  11 
14 ao
10 3 
13 9 2
9 f 2 

11.8] 5 8 
8 5

11 | 2 
7 3

12 5 
7 3 

11:31 6.0

7 3

fe srís....................
San Sebastian . . .  
Bilbao.. o ........

oti ¿íaj»

15.8 
13,C 
11.7

¿ 
59 
6d :

5 |o. despejado 
5 iDespejado ..

1 6 ¡nuboso........

Llana..............
Rizada
Marejada. . . . .

17
16

10
10

Cuenca................ (9b )
Madrid.................(9b )
El Escorial......... (9h j

770.8 
770.5
771.8 |

4.9
8.2
6,0

90
65
85

E . . . ..........
N ..............
SE............

2
3
2

Oviedo-----
Aviles..........
Vares........ ........

(9h j 
(8k > 
(8h ) 
(7b ) 
(8b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b) 
(9b ) 
(9b )! 
(9b j! 
(9b ) 
(9b ); 
(9b y
rah \

i 767.8 í 8  4 
1 763.6 i 
! 766.7 1 10,0 
1 767 6 11 0

6:* !

84 
' 76

V

E ..............

1 iuasi cubierto 
1 Í\¿. despejado
3 ¡Idem .........
3 ¡N uboso .....

Rizada..............
Marejada.........
Idem.

16

16

6

8

oegovia............. (9b )
Avila................... (9h )
Guadalajara........(9h )
Soria.......... . (9h )
Huesca................ (9b )

769.9 
¿773 0 
¿771.8 
772 3

6.0 
6.0 
6.0 
4 0

83
62
99
83

s w ..........
S E . . . . . . .
N ..............
E ..............

0
4
1
i

Idem.............|
*dem........... j
wasí cubierto | 
Niebla.. . . . , ]

Finisterre. . . . . . . ¿764.3 1 
767.4 j 
766 8

¡ 135 es E ............... ¡ 3 lldem............ Idem. . . . . . . . . 771.5 8 8 80 NE............ 1 Nnhnso. . i
ianüago.............. i 9 5 

6.7
80
9í

S W .......... !
N ........ .. .1

u S^asr cubierto 
0 |Nuboso,....

16
17

8
5

Zaragoza............. (9b )
Teruel.............. ... (9b ) 770.9 6.0 89 E............... 0 NiAhln ___ S 4B viiieVcura.. •.. •

Vigo....................
Orense.................
Irgén.......... .........
Burgos...............
Valladolid..........
Salamanca
lanicia...............
üporto.........
._,|«hr.9 .

f Tortosa............ (7b ) 771.4 9.6 98 W .............. 1 cubierto
Nuboso.

1 i
12 9 
11 8767.7 5.6 93 i 0 .̂Niebla.......... 15 2 Barcelona............ (9b ) 772 2 11.3 86 NE............ 0 Idem .••••••.•

770.5 
¡ 770.1 
I 770.5 
¿ 768.4 
i 770.2 
| 767.2
t **64 7

5.7
5.8 
3.5 
5 6 
6.2
9.0
9.8

90 |E............... 1
FO jS E ............ i
91 ¡N E............1
93 IT?. i

1 fCubíerto.... 
[ IDespejado ..
0 ¿Nuboso........
1 ¿¡Despejado ..
1 buboso........
2 JCubierto.. . .
3 * Idem.............

8
10
13
13

3
1
2
3

Mahón..................(9h )
Palma.................. (9b )
Orán.................... (7b )
Arsrel • Í7h )

770.8
769.9 
765.1 
767.7

14.4 
12 8
1.8

12.5

77
90

SE............
N ...............
NN’W . . . .
\V '

2
2
1
3

Casi cubierto
Nuboso........
C. despejado
ÍIíiqí ouhiprtó

Llana..............

• \ 2 ¡

1 1 3 v
14 10 
14 i l

i
i

58 ] 
8J | 
92 !

In Ñ E ’ i
|E....... .
Ie n e . . . . . .

Llena. ............ ;
Rizad» . . .  . . .  i

i
12
16
14

0
8
9

Túnez................. (7b )
Sfaks................... (7b )
Liorna......... (7b )

768.1 
768.3 
77G.9

10.0 
11.8 
1.0 51

N Ñ É ........
N N E.........
N E ............

3
3
3

Vaol LUU1L1 l»v
Nuboso........ i
Brumoso. 
Despejado...  j 
Idem •••••••'

i

j

D «
i •?

(8b ); 754.0 | 
(8h ) I
hh y* 4 !

• :s 4 85 !;s e ............ i 3 ¿Idem.. . . . . . Mar gruesa. ..

Gruesa.............

n 9 Roma.................. (7b ) 771.4 -  1 4 63 N . . ........... 3 1 1
Fsnehal
fVota Delgada.. 
Angra,,...............
M orla

i - v *

■ £1.3 \ 6J N N W ___ í
f

5 f?Nuboso........ • 1 13 10
Cagüari................(7b }
Palermo.............. (7b }

7*8.4
769.3

10.2
5 6

90
96

E N E .. . .  
E ...............

4
3

Idem............ ¡
C. despejado 
Lluvia.. . . . .  j
cubierto.. . .  i

1 3 \
(Sb >
(8b V
íQh, Y

s 765.2 ; 
¡

: lo.o 
1 |

79 : N. 2 ¿C. despeiado
|

|Picada. . . . . . . ji 15 7 Boáo................ . (7b )
Cristiansund . . . .  (7b )! 
Riga............. (7b )

719.4
764.9

4.4 
4 6

STO..........
S ^  . . . . . .

6
3

i
1r Isiena. ...* .*»*»»

*756 9. !i 10.5 ¡ 92 |N W .......... ! 1 |Idem.. . I i! 1 14 7 768.1 -  3.0 Calma.. . , 0 Despejado..« 
cubierto. . , .  í

« M u r a .................. /
a .  Tv.arifü íOh \í 757,3 ! 16.4 ! 

7*8 S í 7 0
W N V Í . .  . .  ; 3 )Idem. . . . . . . Liana ¡ 4 19 14 Moscou................(7h ) 760 3 -1 3 .4 N .............. 1

1
Bft. l/IUA 1
feáseres.
Badajoz.. . . . . . . .
Córdoba.. . . . . . .
«grilla, —  . = 
H&̂ lVA »«««»*«

(9b ) 
(9b ) 
(9b } 
(9b ) 
(9h ) 
(8b ) 
(9b y

78 j¡ E N E  ’ 3 ¿Idem. i 12 4 Nicolaiew............(7b ) 763.3 0.3 ’WN^V... . 1 Idem. . . . . . .
! 767.6 
! 767,0 
1 765.9 

765.4 i 
j 764 8 i 
j 762.7 i

7,0 
8.2 

1 io o
17 3

90 ! 
84 
81 
79 !

n e ............;
E N E ......... ¡

PNE..............
INE..........

1 I lldem.-..........
¡ 1 ¡Nuboso........
\ 6 |Casí cubierto 
i 3 ^Nuboso........

é

I
i

15
17
17
18

4
5
6 
9

Feldkircb.......... Í7h )
Crenorvitz.......... (7h )
víucovia,. . .  c. . .  (7h )
Pola......... (7h )í
Viena (7b ) 
Cbaliarinas .. (7b )

777.5 
772.0 
775.4 
771.9 i

-1 5 .0
-  0.4
-  0.8 

1 8

Calma.. . .  
N H . . . . . .
Calma.. . .  
N ..............

0
4
0
2

Despejado... 
cubierto.. . .  
Niebla. 
Despejado... 
Niebla..........

l

i
1 j

San femando.. .
.......

i 121  
| 15.7

81 íjE.............. -
75 ¡E ............... i

1 4 Idem............
£ :icubierto....

Picada..............
Marejada.. . . .  j

16

3

10 776.6] — 7 6

í 1
N .............. 1

i
í i
i !s s 1

Las temperaturas máximas son de;la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
P U B L I C A C I O N E S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID

Pigetaa.

llueva ley Electoral, edición económica (folleto)! 0,50
Idem id. id., comentada por D. José Lon Albareda,

y con formularios, en rústica.  * e 5
Hueva ley de Justicia municipal, edición eco

nómica (folleto) .....................................     0,25
Idem id. do id. id., comentada por D. José Zara

goza y con formularios (segunda edición), en
rústica, 3 pesetas, y en tela. ..................   3,50

SU policía práctico, en rústica  .............  3
Beal decreto reorganizando el Cuerpo de Po

licía, con el programa de exámen, en rústica.... 0,50
Contestaciones al programa de examen de la.

Policía, en rústica  ..................................... 6
Beglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 0,60
Beglamento de Telégrafos, rústica  .......... 0,40
Beal decreto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica.. . . . . . .  Q,5£>
Beal decreto reorganizando la Policía guber

nativa de España, rústica. ...................    0,25
Beglamento para el régimen de la Minería.... 1
Beglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50
Hovisima legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales 
órdenes complementarias .....................   • 1

Ftsetaa.

Legislación de Beneficencia general   0,50
Beglamento de Beneficencia particular  1
Contratación de servicios provinciales y Mu

nicipales............................................ . 1
Beglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de Minas. ............... ................. . 0,50
Beglamento de la ley de Caza.......................... 0,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo

mática.. . ................................................   0,25
Ley y Beglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela............................................   2,50
Montepío de Médicos titulares.........................  0,50
Beglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rústica...  .......................................... 1
Aranceles de Aduanas» primera edición.............  2
Idem de id., segunda edición, con un copioso re

pertorio alfabético............. ...................... . 3
Ley y Beglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades................................. 1
Beglamento de la Contribución industrial y

de opmereio, en rústica, 2,50; en tela      3
Programa para los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
de menos de 15.000 habitantes.). .............  0,75

Idem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habi
tantes.).....*................................. .................  1

POLICÍA GUBERNATIVA DE MADRID

Se halla á la venta en la Administración de la Ga
cela  de M&úríñt Fontejos, 8, el Real decreto reorga
nizando la Folíela gubernativa de Madrid, Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid y Programa para las oposiciones,

Precios 5 0  cénts» de peseta.

IU M i r i T i  DJL“  COMPAÑIA ARRENDATARIA 
b F K L í I I A  DE “  G H 0 B T a  P B  M A D R I D

____________  5* S*. PONTE JO S, 8 »  T E L É F O N O  76

M a t e r i a l  ¡ a p r o p i a i d o  p a r a  t r i a b a j i o s  c o m e r c i a l e s
REVISTAS g  SU OBRAS ¡LUSTRAD AS g  &  OBRAS DE CIENCIAS 

PERIÓDICOS DIARIOS V TO D A  CLASE DE TRABAJOS TIPOGRÁFICOS

P o n te  fas, núm . 8 « « «  I M P R E N T E  t e lé fo n o

C O N V O C A T O R I A
DH

ASPIRANTES A L  CUERPO DE TELÉGRAFOS
Y

P R O G R A M A
DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PARA EL NQRESO 

EN EL MISMO POR LA CLASE DE ASPIRANTES

(¡tatas mmi de 5 de Roiiemhre de Í907, iniertu es l i  < C M a »  del di? 7» 
Precio i 40 céntimo».

So vende en la Administración de la «Gaceta de Butrid», Puteis®, $

L E Y  0 E  J U S T I C I A  M U N I C I P A L
POR

ID. J O S É  Z A R A G O Z A
Juez de primera Instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, está á la vene» 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3,50 en tela. 

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las leyes 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil, 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes* formularios civiles y cri
minales é índice alfabético. V

S A N T 0 S  DE L  DIA
San Fallo , primer ermitaño, y San Bonifacio, Obispo.

ESPECTACULOS
REAL.—A las 9.—(Despedida de la señorita Paretto y del 

tenor Macnerz.)—Sonámbula.
ESPAÑOL.—A las 9.—El noveno mandamiento.—El chi

quillo.
ZARZUELA.—A la* 7.—La verbena de la Paloma.-Cha- 

teau M&rgaux.—El regimiento de Arles.—-La patria chica.
APOLO.—A las 7.—Cinematógrafo nacional.—La cabeza 

popular.—El húsar.—El día de Reyes.
COMICO.—A la» 7. —Los falsos dioses.—La banda de trom

petas.—El señorito.—Alma de Dios.
LARA.— (Moda.)—A las 8 y 1(2,—The Vineent y Mañana 

de sol.—La victoria del general.—Las flores (tres actos).
A las 6.—Los intereses creados.


